
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año CLV Lunes, 7 de noviembre de 1988 Núm. 255

^££IQn  s e g u n d a ________  
de* Gobierno en Aragón Núm. 74.781 

^lució^en3^6^1 actua* Paradero de Yaou Chen se publica la presente 
CUy°texto. 1 f Oficial de la Provincia a efectos de notificación, 

"Asu 6 SÍ8uientc:
yS actuacilon D^Saeión de residencia en documento unificado. — Vistas 

a.Ou Chen eCS pracl*cadas en e* expediente a nombre del ciudadano chino 
Un**'|cado, y n so*lc*tud de permiso de trabajo y residencia en documento 
. ^esultan(i
i668*9 capita? kUe *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
l.^^solicit- |1a denegado con fecha 28 de junio de 1988 el permiso de 
|Cr'a' especia| a ° P°r el mot‘vo de grado de saturación del sector de hoste- 
cd v'a •abora|meniC cn *a modalidad de restaurante chino, acuerdo firme en 
n°n|eridas pn V*3 Dele8ac'ón del Gobierno, en uso de las competencias 
líe| que se a 6 arlicul° 54 del Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, 
d/5, de 1 de ¡PpUcba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7 de 
d^e8ar c| perJU lo ("BOE" número 140. de 12 de junio de 1986), acuerda 

lrabaj0 „n I”150 de residencia conjuntamente solicitado con el permiso 
E( n documento unificado.

*Os articuléqueda advertido y se da Por enterado que, en aplicación 
d ner que S 3-4 y 86 del citado Reglamento, esta denegación le obliga a 

ntr°del p|a.," °nar el territorio español, lo que deberá llevar a efecto 
• Ia Pres ° C C,U‘nce d‘as a Parl*r dc *a notificación del presente escrito. 

dtSnia ^nica^ reS°.*UC*^n a80ta *a v*a administrativa, pudiendo contra la 
m^PQsición en|ci*nlerponer ante esta Delegación del Gobierno recurso 
apr’ C°niado aPreV'° 3 la VÍa conlencioso-administrativa, en el plazo de un 
$UjICación dpi* p‘" dr del día siguiente al de su notificación, recurso que, en 
Con'011 a las arllcul° 35 dc la citada Ley Orgánica, puede cursar con 
C(ialSUlar CsPañll?rm3S comunes 0 anle una representación diplomática o

$erá tenidu° a’ 0 b'en por conducto del cónsul de su propia nación, el 
el ^oquese 6516 CaS°’ P°r rePrcscnlanle de* recurrente.»

a^l'cUio gQ ^ace Público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
^ér^^Soza 7 h la Ley de Procedimiento Administrativo.

CZ^hadóñ C oc,u^rc de 1988. — El delegado del Gobierno, Carlos 

. Por r„ Núm. 74.782
Jon. res^ltar i ■

i^-cn ¿ara'° al‘Zab*e ^mmada el-Basli en su domicilio de San 
*iteral e*c8ación hi23’ 00 ba poc*'^0 ser notificado el acuerdo adoptado por 

rt1enie dice 6 G°bierno, dictado con fecha 16 de junio de 1988, que 
■as 'a^Ur)'o: Den. . ...
llar/ uac¡Ones pación de residencia en documento unificado. — Vistas 
Cri do°^Ui ^arnniP'iaClÍCadas cn e* exPccl'ente a nombre del ciudadano 

D CUment0 „ 3^a el~Basli en solicitud de permiso de trabajo y residencia 
es Sultand0 r‘Cado’. y

lrabaa CaPital h- 'V3 D*recc*ón Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
l0sd¿O S°**citada dene8ado con fecha 22 de marzo de 1988 el permiso de 
de 2<:Cürnentale0 POr C* mot*vo dc falta cn el cumplimiento de los requisi- 

de ^ayc/ previslos en el articulo 50.1 del Real Decreto 119 de 1986, 
^CreCrn°’ en us’ acuerdo firme en la vía laboral, esta Delegación del 
^eje’0 '■■•9de°iQ«laS comPelcncias conferidas por el articulo 54 del Real

• de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
junio de iq? Orgánica 7 dc 1985, de 1 dc julio ("BOE” núm. 140, 

6| ¡^^‘eitado co acucrda denc8ar el permiso de residencia conjun- 
titlos ln,®resado C°n C* perm‘so dc trabajo en documento unificado.
lcner 3||*cUlos 23q4 Cda adverlido y se da por enterado que, cn aplicación 
^dtro ।e abandn y de* c.*tado Reglamento, esta denegación le obliga a 

e* Plaz0 denar Cl lerr*lOr*° español, lo que deberá llevar a efecto 
quince días a partir de la notificación del presente escrito.

La presente resolución agota la via administrativa, pudiendo contra la 
misma únicamente interponer ante esta Delegación del Gobierno recurso 
de reposición, previo a la via contencioso-administrativa, en el plazo de un 
mes, contado a partir del dia siguiente al de su notificación, recurso que, en 
aplicación del artículo 35 de la citada Ley Orgánica, puede cursar con 
sujeción a las normas comunes o ante una representación diplomática o 
consular española, o bien por conducto del cónsul de su propia nación, el 
cual será tenido, en este caso, por representante del recurrente.»

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1988. — El delegado del Gobierno, 
Carlos Pérez Anadón.

Núm. 74.783
Por resultar ilocalizable Hammadi Majaiti en su domicilio de San Jorge, 

núm. 5, en Zaragoza, no ha podido ser notificado el acuerdo adoptado por 
esta Delegación del Gobierno, dictado con fecha 16 de junio de 1988, que 
literalmente dice:

«Asunto: Denegación de residencia en documento unificado. — Vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente a nombre del ciudadano 
marroquí Hammadi Majaiti en solicitud de permiso de trabajo y residencia 
en documento unificado, y

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de esta capital ha denegado con fecha 15 de febrero de 1988 el permiso de 
trabajo solicitado por el motivo de falta en el cumplimiento de los requisi
tos documentales previstos en el artículo 50.1 del Real Decreto 1.119 de 

' 1986, de 26 de mayo, acuerdo firme en la vía laboral, esta Delegación del 
Gobierno, en uso de las competencias conferidas por el articulo 54 del Real 
Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de ejecución de la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio (“BOE” núm. 140, 
de 12 de junio de 1986), acuerda denegar el permiso de residencia conjun
tamente solicitado con el permiso de trabajo en documento unificado.

El interesado queda advertido y se da por enterado que, en aplicación 
de los artículos 23.4 y 86 del citado Reglamento, esta denegación le obliga a 
tener que abandonar el territorio español, lo que deberá llevar a efecto 
dentro del plazo de quince días a partir de la notificación del presente escrito.

La presente resolución agota la via administrativa, pudiendo contra la 
misma únicamente interponer ante esta Delegación del Gobierno recurso 
de reposición, previo a la via contencioso-administrativa, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, recurso que, en 
aplicación del articulo 35 de la citada Ley Orgánica, puede cursar con 
sujeción a las normas comunes o ante una representación diplomática o 
consular española, o bien por conducto del cónsul de su propia nación, el 
cual será tenido, en este caso, por representante del recurrente.»

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1988. — El delegado del Gobierno, 
Carlos Pérez Anadón.

Núm. 74.784
Por resultar ilocalizable Shudi Pan en su domicilio de San Ignacio de 

Loyola, 7, sexto A, en Zaragoza, no ha podido ser notificado el acuerdo 
adoptado por esta Delegación del Gobierno, dictado con fecha 13 de junio 
de 1988, que literalmente dice:

«Asunto: Denegación de residencia en documento unificado. — Vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente a nombre del ciudadano chino 
Shudi Pan en solicitud de permiso de trabajo y residencia en documento 
unificado, y

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de esta capital ha denegado con fecha 22 de marzo de 1988 el permiso de 
trabajo solicitado por el motivo de que el visado número 28 de 1986 estam
pado en el pasaporte del solicitante es falso, acuerdo firme en la via laboral, 
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esta Delegación del Gobierno, en uso de las competencias conferidas por el 
articulo 54 del Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de 
julio (“BOE" núm. 140, de 12 de junio de 1986), acuerda denegar el per
miso de residencia conjuntamente solicitado con el permiso de trabajo en 
documento unificado.

El interesado queda advertido y se da por enterado que, en aplicación 
de los artículos 23.4 y 86 del citado Reglamento, esta denegación le obliga a 
tener que abandonar el territorio español, lo que deberá llevar a efecto 
dentro del plazo de quince dias a partir de la notificación del presente escrito.

La presente resolución agota la via administrativa, pudiendo contra la 
misma únicamente interponer ante esta Delegación del Gobierno recurso 
de reposición, previo a la vía contencioso-administrativa, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, recurso que, en 
aplicación del articulo 35 de la citada Ley Orgánica, puede cursar con 
sujeción a las normas comunes o ante una representación diplomática o 
consular española, o bien por conducto del cónsul de su propia nación, el 
cual será tenido, en este caso, por representante del recurrente.»

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1988. — El delegado del Gobierno, 
Carlos Pérez Anadón.

Núm. 74.785

, Por resultar ilocalizable Lu-Song Chen en su domicilio de San Juan de 
¡la Cruz, 32, segundo C, en Zaragoza, no ha podido ser notificado el 
I acuerdo adoptado por esta Delegación del Gobierno, dictado con fecha 13 
de julio de 1988, que literalmente dice:

«Visto el expediente administrativo instruido por esta Delegación del 
Gobierno a instancia del ciudadano chino Lu-Song Chen, ai haber solici
tado tarjeta de residencia inicial, y

Resultando que con fecha 6 de abril de 1988 el reseñado formuló en las 
dependencias de la Jefatura Superior de Policía de esta capital solicitud de 
tarjeta de residencia inicial, acompañada de la documentación prevista en 
los artículos 22 y-23.3 del Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, la que 
al ser elevada a este Centro por la Jefatura Superior de Policía se remitía 
informe comunicando falsedad de visado número 1.284, expedido con 
fecha 12 de junio de 1985 por el consulado de España en Lisboa, en su 
pasaporte número 237.399;

Resultando que como consecuencia'de lo anterior y presumiendo ilegi
tima su presencia en territorio español, se concedió al interesado, con fecha 
19 de mayo de 1988, el preceptivo trámite de audiencia, sin que en el plazo 
establecido haya comparecido al efecto;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio, sobre derechos y liberta
des de los extranjeros en España (“BOE” número 158, de 3 de julio de 
1985); el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, aprobando el Regla
mento de ejecución de la citada Ley ("BOE" número 140, de 12 junio de 
1986), y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que los hechos aludidos suponen quebrantamiento de la 
normativa vigente en materia de extranjeros, por cuanto el señor Lu-Song 
Chen efectuó ilegalmente la entrada en territorio español, mediante docu
mento (el visado), que siendo requisito necesario estaba falseado, "con 
independencia de que tuviera o no conocimiento de esa circunstancia, cues
tión que no radica en su culpabilidad, sino en la legalidad del hecho de la 
entrada en el país";

Considerando que en el presente expediente se ha observado el cumpli
miento de los trámites legales previstos al efecto.

He resuelto denegar el permiso de residencia solicitado por el señor Lu 
Song Chen.

El interesado queda advertido y se da por enterado que. en aplicación 
de los artículos 23.4 y 86 del citado Reglamento, esta denegación le obliga a 
tener que abandonar el territorio español, lo que deberá llevar a efecto 
dentro del plazo de quince días a partir de la notificación del presente 
escrito.

La presente resolución agota la via administrativa, pudiendo contra la 
misma únicamente interponer ante esta Delegación del Gobierno recurso 
de reposición, previo a la via contencioso-administrativa, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, recurso que, en 
aplicación del artículo 35 de la citada Ley Orgánica, puede cursar con 
sujeción a las normas comunes o ante una representación diplomática o 
consular española, o bien por conducto del cónsul de su propia nación, el 
cual será tenido, en este caso, por representante del recurrente.»

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 7 de octubre de 1988. — El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

Núm. 74.787

Con fecha 7 de junio pasado se efectuó por esta Delegación del Gobierno 
pliego de cargos dirigido a Rafael González Giménez, domiciliado en Zara
goza (calle San Pablo, número 36, segundo), en el que literalmente se decia:

«Con fecha 4 de junio de 1988 se ha recibido en esta Delegad 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura Supet 
Policía, de la que resultan los siguientes hechos:

Que el pasado 21 de mayo, a las 12.00 horas, cuando se encontraba^ 
en la calle San Pablo, de esta capital, le fue ocupada una navaja 
centímetros de hoja. ■ I

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a la *e^' 
vigente en la materia, lo participo a usted para que, de conformida 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, pueda eled 
este Centro las alegaciones que estime oportunas en defensa de su 
en el plazo de ocho días hábiles, a partir de la fecha en que reci 
notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicib1’ 
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplim|CI! 
dispuesto en el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedí

j!Administrativo. ¡^#1
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que 

notificación al expedientado. /-ar|P
Zaragoza, 3 de octubre de 1988. — El delegado del Gobierno.

Pérez Anadón. 9 A
Núm.

Con fecha 25 de agosto pasado se efectuó por este Centro P1"0^ 
resolución dirigida a Emiliana Canario Peña, en la que literalmente

«Acordada la incoación de expediente sancionador a Emilia11*1^^ Si- 
Peña, de nacionalidad dominicana, domiciliada en esta capim1 
Miguel. 48), por infracción al vigente Reglamento sobre los tlc |.|l 
libertades de los extranjeros en España, aprobado por Real Decr1- |3¡¡ 
de 1986, de 26 de mayo, la funcionaría instructora del expediente l 
siguiente propuesta de resolución:

Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Emilian-1 
Peña por infracción al articulo 75.2 del citado Reglamento, a la ^ueíf 
escrito de la Jefatura Superior de Policía de 15 de junio de 1988 en 
comunica que usted ha solicitado prórroga de estancia, estando 
zar su situación en este país desde el día 10 de marzo de 1988, putl 
sancionada conforme a lo previsto en el articulo 76 de dicha norm^jeii'‘, 
una multa de 500.000 pesetas, cuya cuantía se adecuará a critenos^^ii)' 
y subjetivos de proporcionalidad en atención a la gravedad de la1 । 
cometida. , |3z^'

En su xirtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en ¿ycí6', 
ocho días hábiles pueda alegar cuanto considere en su defensa.1 
con el articulo 137 de la vigente Ley de Procedimiento Administra 
de julio de 1958.» cilio

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el donu1-1^^ r 
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumpl|m .¡^¡ci'1’ 
previsto en el número 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Pr°c 
Administrativo. si^8'

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de q 
notificación a la interesada. . .

Zaragoza. 5 de octubre de 1988. — El delegado del Gobier • 
Pérez Anadón.

Delegación del Gobierno ,
en Extremadura Nun’ V11.-

e t11'
Ignorándose el domicilio actual de Francisco Baiges Ros- núd,' '(; 

anterior residencia en Zaragoza (calle Compromiso de Caspt; cS|0 , 
primero), se publica el presente edicto en cumplimiento de lo c 
el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. fech^, 
sirva de notificación del pliego de cargos número 2.096 de 1988. 
de junio de 1988, que le ha sido formulado por esta Delegación |i)6‘ 
en Extremadura, por infracción al artículo 17 b) del Real 
1976. de 6 de febrero, concediéndole audiencia para que en el f eJi 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación de v 
alegue por escrito lo que considere conveniente en su defens-1- . 
ñando los documentos y justificantes que estime oportunos _ cjsC0^

Badajoz. 8 de octubre de 1988. —■ El secretario general. Fran
López.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda ,
de Calatayud N 6^
El jefe de la Unidad de Recaudación de la Administración de

Calatayud;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuaos |(?s 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, con 1 
dores que figuran más adelante, por débitos de la localida - 
periodos e importes que se indican, se ha dictado la siguiente
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•^tiv rov‘^enc*a- — Resultando de lo actuado en este expediente adminis- 
Se .1V° dc apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 
mot8n°ra qu'én *° representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos 
del r °S 00 ha s'do posible notificarle en la forma que establece el artículo 99 
Co lamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
Hac' rCZCa en esta Anidad Recaudatoria, sita en la Administración de 
Que s^3 de Calatayud (Arquitecto Medarde, 7-9), a cancelar los débitos 
pCrsoe Persiguen en este expediente, o que señale su domicilio, o el de la 
nes Se3 de^e representarle, al objeto de notificarle cuantas resolucio- 
cont a 'Clen en e* Procedimiento, ello dentro del plazo de ocho días, 

la pS desde e* siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficia! 
cont¡ rov‘^ia, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se 
7 (je| , *a tramitación del expediente en rebeldía conforme al apartado 
exceDarIÍCU*° del Reglamento General de Recaudación, con las únicas 
^nerT1165 sc^aladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción

NoCp6 Recaudac*6n y Contabilidad.»
Publj 'Muese esta providencia en forma y por medio de edictos, que se 
anunciUen Cn C* boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 

Asi°S de la Delegación de Hacienda y Ayuntamiento.
siguien(^1Sm°’ C* de *a Dependencia de Recaudación dictó en su día la

y *00 d°í DCnC*a' — En uso de *as facullades Que me confieren los artículos 95 
de|adc iBiamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
contra i 3 Cn el recarg° de* 20 % y dispongo que se proceda ejecutivamente 
^eglamentPalr‘mOn‘° dC* deudor’ con arreg*° a los preceptos de dicho 

tos, añosUe SC hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi- 
*o diSpu y Conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 
Para qUeeSt° en e* artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, 
^Hos C°mParezcan en esta Unidad recaudatoria a solventar los descu- 
°C*10 dias°r S* ° POr med’° de persona que les represente, en el plazo de 
^o'eUn nr a.part'r de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el 
^tinuar^'^ *a Prov'ncia' con *a advertencia de que, de no hacerlo, se 
^fir laF re* Pr.occd*miento en rebeldía, con embargo de sus bienes, hasta 

ctividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Relación que se cita
deudor, localidad, concepto, período e importe en pesetas

^niobT*3- ^'^ú'tana Aragonesa. Calatayud. Sociedades. 85. 18.000. 
Productldn3 Roca' S‘ Calatayud. Industrial licencia fiscal. 1986.65.999. 
Transo °S Damil- S‘ L Calatayud. Sociedades. 1986. 18.000.
^elanví*68 Franco' s- L. Calatayud. Sociedades. 1986. 18.000.
CartOi; nicrnacional,S- A- Brca de Aragón. Sociedades. 1987. 288.945. 

^•000. JCS San R*35' S. C. Brea de Aragón. Recursos eventuales. 1986.

Cazado8 pi Fa*s^n* R- U. Illueca. Tráfico de empresas. 82-83. 3.044.450. 
FranciScS n Faisán- s- L. Illueca. Sociedades. 1984. 119.838.
Consta ° Monge Monge- Jaraba. IRPF. 1986. 400.

Cci°nes Alcocer, S. L. Terrer. Sociedades. 1986. 18.000.

b*0’ el de°S "Contra el presente acto y contra la providencia de apre- 
c CCaudaciónCP°S‘C*dn cn e* P,azo de quince días ante la Dependencia de 
J011 econó ’ CStC Con carúcter potestativo, o en el mismo plazo reclama- 
q rjuicio demiCo"adm*nistrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, sin 
y 6 *°s plaz cua*qu*er otro que se estime procedente, adviniéndose 
$e e$te edict°S ° S°n contados a partir del día siguiente al de la publicación 
eUspensión d-’|C°mO asimismo que la interposición de recursos no supone la 
ij116* an¡cu|C proced*m*ento, salvo en los términos y condiciones previstos 

motiv° l9° de* Rcg|ament0 General de Recaudación, y que son 
^a*ados en T de recurs°s u oposición a la providencia de apremio los 

,articu*0 95 de dicho cuerpo legal.
J a> 17 de octubre de 1988. — El jefe de la Unidad.

^oníí bestión Catastral
qí:r eNc | aciOn Tributaria
T e/s TERRITOR,al Núm. 76.681

resrdt°rial de^a*0 de Catastro y Valoración de Urbana de esta Gerencia 
4 cn rCnias cata r^023 prov*nc*a se ha procedido a la asignación de valo- 
>nd¡ntr*bución Stralcs'-Rases imponibles y liquidables de los bienes sujetos 
Co^s n' habiénd ritOna* urbana sitos en los términos municipales que se 
^Co^^ones v Me Ut***Zad° para su asignación los valores tipo de las 
en |a nsejo Territ Slcos de* suelo y sus índices correctores, aprobados por 

recha$ <iio.,0rial de *a Propiedad Inmobiliaria en sesiones celebradas 
2 de ma 8Ulenles:

chu¡í de JUlio0^ Cr>dués de Lerda.

3(j d Cena y Payó AR)entc de San Juan. Alcalá de Moncayo, Almo- 

tón^^agata de 1987: Castejón de Alarba, Cerveruela, Embid de 
^eitae nrca* de a' ".ISO’ bobera de Onsella, Mainar, Manchones, Mon- 

’ Ponier, Re/'73, Orcaj°' Oseja, Paniza, Paracuellos de la Ribera, 
ascón, Sediles, Sigüés, Urriés, Valdehorna y Villadoz.

21 de diciembre de 1987: Abanto, Acered, Aladrén, Badules, Balcon- 
chán, Bordalba, Bubierca, Castejón de las Armas, Contamina, Villalba de 
Perejil y Villarroya del Campo.

28 de julio de 1988: Bárboles, Bardallur, Chiprana, Epila, Fabara, 
Joyosa (La), Leciñena, Longares, Lucena de Jalón, Monegrillo, Muel, Per
diguera, Plasencia de Jalón, Salillas de Jalón, Sobradiel, Tobed y Villarreal 
de Huerva.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 270.6 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril (“BOE” del 23 de abril), los Ayunta
mientos están procediendo a notificar los valores y bases en forma indivi
dual a cada contribuyente.

Caso de disconformidad con la valoración y bases podrán formularse 
los recursos o reclamaciones siguientes (Real Decreto 2.244 de 1979, de 9 de 
septiembre, y Real Decreto 1.999 de 1981, de 20 de agosto):

—Recurso de reposición ante esta Gerencia Territorial en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

—No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación 
económico-administrativa.

Los valores y bases se detallan en las relaciones de fincas correspondien
tes a cada municipio, que se exponen en las oficinas del Servicio de Catastro 
y Valoración de Urbana (sitas cn calle Alba reda, 16, primera planta) durante 
quince días, a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

El presente edicto tiene carácter sustitutorio para aquellos contribuyen
tes que no hayan recibido la correspondiente notificación individual.

Fecha de entrada en tributación: 1 de enero de 1989.
Zaragoza, 21 de octubre de 1988. — El gerente territorial, Carlos López 

Escartin. — Visto bueno: El delegado de Hacienda, presidente del Consejo 
Territorial, José-Maria Aranda Tomás.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 71.519

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por la M. I. Comisión 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de septiembre de 
1988.

Constituyóse la M. 1. Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria de 
primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.40 horas, bajo la 
presidencia del limo, señor alcalde accidental, don Luis García-Nieto 
Alonso, con asistencia de los concejales señores: don Antonio Martínez 
Caray, don Armando Pérez Borroy, don Acacio Gómez Jiménez, doña 
Carmen Solano Carreras, doña Inés Polo Criado, don Francisco Meroño 
Ros y don Rafael Zapatero González. Asiste a la sesión el señor con
cejal-portavoz del Grupo Municipal Socialista don Antonio Piazuelo Plou, 
con voz y sin voto. Se encuentran presentes el señor interventor de Fondos 
Municipales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario general, don 
Federico Torres Curdi. Excusan su asistencia el alcalde titular, don Antonio 
González Triviño, y el concejal del Grupo Municipal del Centro Democrá
tico y Social, don Rafael de Miguel Giménez, por encontrarse ambos de 
viaje.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observacio
nes ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficial

Aprobar las relaciones de los extractos de los acuerdos adoptados por 
esta Comisión durante el pasado mes de julio.

Urbanismo

Estimar denuncia interpuesta contra Tasca La Sardina, sita en calle 
Galán Bergua, núm. 15, por emitir humos superando los limites previstos 
por las OO. MM. de Protección del Medio Ambiente Atmosférico.

Imponer sanción a la propiedad de la finca núm. 17 de la calle Alcober, 
por no haber realizado las obras ordenadas.

Conceder a ERZSA autorización para construir y señalizar badén en 
calle Doctor Aznar Molina, 2. •

Desestimar legalización de badén en calle Leopoldo Romeo, 26, a 
Everest Libros, S. A.

Desestimar a Elisa Bermejo García autorización para construir y 
señalizar un badén en calle Arias, 83.

Conceder a Armando Sisqués Ibáñez baja de badén y reserva de espacio 
en calle Fita, núms. 8 al 14, y alta simultánea a la Comunidad de propietarios 
de la calle Fita, 8.

Conceder a Jesús-Amador López Sanz baja de badén sito en calle 
Escultor Morete, 39, angular a calle Luis Aula.
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Conceder a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar apertura de zanja para acometida de gas en calle La Cadena, 18.

Queda retirado del orden del día, debiendo pasar a informe de 
Intervención, el dictamen proponiendo modificar acuerdo de Comisión de 
Gobierno por el que se otorgó a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., 
licencia para obras en anexo II al proyecto de conversión de sectores 8.2 3.3, 
en el sentido de no quedar sujeta la referida empresa al pago de tasa por 
derechos de licencias de obras.

Conceder cambio de titularidad solicitado por Luis Llombart Bermúdez 
de badén sito en calle Sanclemente, 19, a favor de la Comunidad de 
propietarios de la finca.

Modificar acuerdo de la Comisión de Gobierno de 19 de julio de 1988 
autorizando a José-Tomás Asensio Cambra para construir badén en plaza 
de San Pablo, 5, en el sentido de dejar sin efecto la constitución de la 
fianza.

Requerir a los siguientes interesados para que procedan a demoler los 
badenes sitos en los emplazamientos que asimismo se citan:

—Repuestos Rugar, badén en calle Sevilla, 20.
—Emiliano Fontecha Solares, badén en calle Sevilla, 22.
—Colegio Calasancio, badén en calle Sevilla, 19.
- A. Castells Navarro, badén en calle Sevilla, 16.

Modificar acuerdo de la Comisión de Gobierno de 8 de septiembre de 
1987 al haber existido error material, en el sentido de dejar sin efecto la 
licencia de reserva de espacio.

Conceder a la Comunidad de propietarios del garaje sito en plaza de San 
Pedro Nolasco, 4 (angular a calle Argensola), cambio de titularidad a su 
favor de badén y placas.

Conceder a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura de zanja para acometida de gas en los siguientes 
emplazamientos:

—Doctor Lozano, 9.
—Escultor Salas, 19.
—San Martin de Cillas, parcela 4.
—Polígono Puerta de Sancho, submanzana 6, parcelas 2, 8, 28 y 26-B.
—Maestro Marquina, 11 y 13.
—Laguna Azorin, 25.
—General Sueiro, 11.
—Julián Sanz Ibáñez, 57 y 59.
—Polígono Puerta de Sancho, submanzana 3, edificio Cooperativa 

Condes de Aragón.
—Escultor Ramírez, núms. II y 13 y 5-9.
—Teodora Lamadrid, 13.
—Castilla, 3.
—Supervía, 2 y 4.
—Polígono Universidad, UVH-3.
—Castilla, parcela 2, manzana 3.
—León XIII, 23.
- Teniente General Gutiérrez Mellado, del polígono Universidad, UV3.
—Doctor Lozano Monzón, 3.
Modificar acuerdos de la Comisión de Gobierno por los que se les 

otorgaba licencia de obras a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., en el 
sentido de no quedar sujeta al pago de la tasa por derechos de licencia de 
obras, indicando en cada caso fecha de Comisión de Gobierno y obras 
correspondientes:

—Comisión de Gobierno de 10 de mayo de 1988, obras incluidas en el 
anexo I al proyecto de actuación simultánea con obras del Ayuntamiento de 
1987. Queda retirado del orden del día, debiendo pasar a informe de 
Intervención.

—Comisión de Gobierno de 1 de diciembre de 1987, obras de apertura de 
zanja para reparar sus redes en distintas calles. Queda retirado del orden del 
día, debiendo pasar a informe de Intervención.

—Comisión de Gobierno de 12 de enero de 1988, obras de acometida de gas 
en calle Goicoechea, 2; camino de la Mosquetera, 45, y calle Cañón de 
Añisclo, 27. Queda retirado del orden del día, debiendo pasar a informe de 
Intervención.

—Comisión de Gobierno de 16 de febrero de 1988, obras relacionadas en el 
anexo VI al proyecto de conversión de los sectores 8.2 y 33, zona B. Queda 
retirado del orden del día, debiendo pasar a informe de Intervención.

—Comisión de Gobierno de 16 de febrero de 1988, obras de apertura de 
zanja reflejadas en el anexo II al proyecto general de 1987. Queda retirado 
del orden del día, debiendo pasar a informe de Intervención.

—Comisión de Gobierno de 10 de mayo de 1988, obras incluidas en el 
anexo IV al proyecto de conversión de los sectores 8.2 y 3.3. Queda retirado 
del orden del día, debiendo pasar a informe de Intervención.

—Comisión de Gobierno de 10 de mayo de 1988, obras incluidas en el 
anexo III al proyecto de conversión de los sectores 8.2 y 33. Queda retirado 
del orden del día, debiendo pasar a informe de Intervención.

—Comisión de Gobierno de 10 de mayo de 1988, obras incluidas en el 
anexo V al proyecto de conversión de los sectores 8.2 y 3.33. Queda retirado 
del orden del día, debiendo pasar a informe de Intervención.

Servicios Públicos e Interior
Abonar al “BOE" importe correspondiente a la suscripción de la Secci 

de Gobernación a dicha publicación. , ,
Abonar al “BOE” importe correspondiente a la suscripción de 

Municipal del Partido Aragonés Regionalista a dicha publicación.
Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios en re . 

ción de los importes a que ascienden los daños ocasionados en 
elementos de la vía pública, producidos por colisión de vehículos, 
siguientes emplazamientos:

—Calles Rio y Rebolería.
—Avenida Gómez Laguna (Hospital Clínico).
—Calle San Juan de la Cruz (angular a Manuel Lasala). nCiona'
Aprobar la relación de expedientes por gastos ocasionados por a 

rios y clases pasivas, con cargo al Servicio de Asistencia 
Funcionarios Municipales (varios expedientes).

Cultura y Acción Social I
Comunicar la numeración que corresponde a diversas fincas, a sol 

de los señores que figuran en diversos expedientes. aciái11*6
Comunicara Maria-Isabel Ernesto Palacios el cambio de numer 

dos fincas en avenida Cesáreo Alierta. , , qlle si
Quedar enterada del decreto de la Alcaldía-Presidencia por 

aprueba la publicación del accésit concedido al trabajo titulado |a 
de una entrada triunfal zaragozana en el Renacimiento” auton 
impresión de ejemplares y el gasto correspondiente. , u6 s«

Quedar enterada del decreto de la Alcaldía-Presidencia por ¿c 
aprueba la publicación de “Poemas 88", autorizando la imp 
ejemplares y el gasto correspondiente.

Anexo al orden del día de la Comisión de Gobierno
Urbanismo „

Aprobar proyectó técnico y pliego de condiciones relativos a las o g 
propuesta para la realización de las excavaciones arqueológicas e P 
la Independencia y plaza del Pilar, frente a la Casa Consistona • tivasd6

Aprobar pliegos de condiciones jurídico-económico-admims^^jo; 
carácter particular para la ejecución por contratación directa de 
de asistencia técnica relativa a renovaciones asfálticas de las vías p 
la ciudad y obras menores. aifici°sS'tl1'

Aprobar la realización de las obras de consolidación de los e ^grC¿sdt‘ 
en calle San Pablo, núms. 23,34 y 36, efectuadas por Inmobiliaria 
Garro, S. A. , rrazoncsd

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por 
urgencia, la Comisión de Gobierno acuerda lo siguiente:

A propuesta del limo, señor alcalde-presidente: , jios°bL 
—Adjudicar a la empresa Coditec, S. A., la realización de un e•' Je1 

definición de alternativas para la gestión integrada de la vía p 
ciudad de Zaragoza. . . púb*'Cj(

A propuesta del concejal coordinador del Area de Servio c¡ón11 \ 
—Adjudicar directamente a Angel Cristo Dordid. en rePre® je 

Espinter, S. A., y a Jesús Tomás Zancajo, en representado^ 
Nacional del Japón, sendas parcelas en los terrenos habllltadoS eSentaCl‘( 
de Atracciones para la instalación en ellas de los circos cuyas rep 
nes ostentan, durante las fiestas de Nuestra Señora del Pilar

—Adjudicar directamente a Angel Cristo Dordid y a V '^"Jestin8^ 
García sendas parcelas en los terrenos que habitualmente s 
teatros en años antriores, en el Ferial de Atracciones, para la 
ellos del Teatro Escala Monumental y del Teatro Lido, r_esp de| pil^ 
durante los días de celebración de las fiestas de Nuestra Señora 
1988. AcaCioGófl, 

A propuesta del concejal-delegado de Bomberos, don
Giménez: adiu0^^'

—La Comisión de Gobierno muestra su conformidad a‘púbero8’ 
diversas firmas comerciales de vestuario para el Cuerpo de ■tccOnia 
importe total de 3.607.800 pesetas, todo ello a expensas del tra 
preceptivo. »»I

Se levanta la sesión a las 10.20 horas. , . ped* (o
Zaragoza, 13 de septiembre de 1988. — El secretario gen QarCía'^ | 

Torres Curdi. — Visto bueno: El alcalde accidental, Luis
Alonso.

Núnb .aí/ M l.C0 dí

RELA C1ON de extractos de los acuerdos adoptados por to / • 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 20 e 
l988' An ordin^P
Constituyóse la M. I. Comisión de Gobierno, horaS.

primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las ■ 
presidencia del limo, señor alcalde accidental, don Emi i» Gar^'i/’ 
con asistencia de los concejales señores: don Antonio Mar rmen 5o 
Armando Pérez Borroy, don Acacio Gómez Jiménez, don1
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jarreras, doña Inés Polo Criado, don Francisco Meroño Ros, don Rafael 
P^ese’61^0 Gonz^ez Y don Rafael de Miguel Giménez. Se encuentran 
Olivá0 r C* .Señ°r *nterventor de Fondos Municipales, don José-Manuel 
Su n ^cía, y el secretario general, don Federico Torres Curdi. Excusan 
tenie^16^0*3 C* a'ca^e titular, don Antonio González Triviño; el primer 
Munj1 6 dC alcalde’don Luis García-Nieto Alonso, y el portavoz del Grupo 
Hou C i>art*do Socialista Obraro Español, don Antonio Piazuelo 
Posesió°r encontrarse todos ellos en Madrid para asistir a la toma de 
^iste " de* nuevo gobernador civil de Zaragoza. Asimismo excusa su 
^Contra3 C* COpce-Ía* de* Grupo Mixto don Santiago Palazón Valentín, por 

ne« aProbó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observacio- 
EmreCtlfÍCacÍones-

ndo en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Hacienda y Economía

CUenta de *as sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
los rPr. Istra’>vode la Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza, recaídas en 

Cursos que se indican: 
"Numero
"Número 
"Número

1 1.068 de 1987, instado por CAZAR.
1 1.072 de 1987, inst jo por Inmobiliaria Ortilla.
1 173 de 1988, instado por Miguel Casao Abuelo.

172 de 1988, instado por Miguel Casao Abuelo.
171 de 1988, instado por Miguel Casao Abuelo.

enterada la Corporación de las resoluciones dictadas por la

"Número
"Número

Sala0^6 POr 1 . .
s'guien^Unda de* TEAP de Zaragoza de 26 de mayo de 1988, en las 

reclamaciones:
de Balerre’^0^ de *nlerPuesla por Joaquín Balet, en representación 

~~Númer° de *986, interpuesta por Bienvenido Ruiz Fuentesalz.
—Númer° de *986- interpuesta por Felisa Quintín Diaus.

^a*f°nada Cr° $6 dC *nlerPuesta Por Junta de compensación Arrabal- 

"Númer° de *nterPuesta Por Bienvenido Ruiz Fuentesalz. 
"•Nú er° de *986, interpuesta por Mariano Terrén Martínez.
"Númer° 94 de *^’ interpuesta por Bienvenido Ruiz Fuentesalz. 
Darcmer° 4^ de *986, interpuesta por Pedro Giménez García.

n’strativoUe?ta dC *a sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
recurso c C *a ^xcma- Audiencia Territorial de Zaragoza, recaída en 
Piedad*a1160^050 ní*m- 653 de 1987, instado por Promociones Malilla, 

. Dar c Anónima-
n'strativ0U a113 de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
C°ntencio C *a ^xcma- Audiencia Territorial de Zaragoza, recaída en । ^evolve n^m de 1987, instado por José-Luis Lacosta Pedrayes. 
'°s trabajo^ d3 *°S Se**ores 9ue se indican fianza definitiva para responder de 

• "Juan8 a '‘T'P*623 en i°s lugares que se citan a continuación:
níl,bero 2 3 And*a Aznar, en la Delegación de Juventud y Junta de distrito 

G°ntr Gec**i° Júlvez Betrián, en la Casa de la Juventud del barrio Oliver. 
rat*iológic 3F C°n *a ^rma CONTECSA cinco servicios de dosimetría 
b ^djudj3 Persona* Para el Servicio de Radiología de la Casa de Socorro. 
°mbefos nú 3 Rame*’ S' A ’ servicios de limpieza de los Parques de 

Recon nurns- 2 y 3, por plazo de un año.
lrabajos d°Cer 0*’**8ación a Tecsa, Empresa Constructora, S. A., por 
a *tectif¡cVerSos en e* Cercado de Lanuza.
e26ar Punto primero del acuerdo de la M. 1. Comisión de Gobierno 
^‘Histroa de l988, en el sentido de que el precio total de adjudicación del 
Cs Sea dP i n^^erial informático para la Dirección de Servicios Industria- 

Ratifil960 0^ Pesetas.
1,1 e* Que 3racuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 16 de marzo de 1988, 

a C| apro*’d e* proyecto de remodelación del cerramiento de la 
n- AProbar an,'RU0 Gobierno Militar.

105 - pr°yecto de construcción de veintisiete capillas frente al cuadro 
^ProbaLlln Un presuPuest0 dc 46.090.622 pesetas.

Cenienteri( r pr°yecl0 de plantación y jardinería en manzanas A y B del 
Q AProbarmUn*C*Pa* de Torren), con presupuesto de 9.999.989 pesetas. 

ra,1ja Co3r Proyecto de ejecución de edificio de servicios en CDM La 
n- Ab¿narn prosuPuesto de 7.036.247 pesetas.
^eros |7a a Comunidad de propietarios de la finca de Miguel Servet, 

^^P'edad i *OS recibos por participación en gastos por los locales 
d ^Onar i Go_rP°rac*6n existentes en dicha finca.

en veh-. sefiores Que se indican las cantidades de indemnización por 
er8Ua: lculos de su propiedad con motivo de inundación en calle Galán

"Santi Ferrer Cortés, 43.568 pesetas, en vehículo Z-8926-B.
r ^sestj380 Maestro Alonso, 25.921 pesetas, en vehículo Z-674I-K.
ec*arhari„mar *as Peticiones de los señores que se citan, en las que solicitan 

c "Albe de daños:
COni0 cons?10 Garo*a García, en obra polígono Rey Fernando de Aragón, 
M ''^igue^110*3-de rotura de tubería.

U,üa dc a . Üerr* ®en*,o. 6.505 pesetas de factura por asistencia sanitaria en 
ecidentes de Zaragoza, por caída en piscina del CDM Actur.

—José-María Remón Suescun, en vehículo de su propiedad Z-4242-Z, 
causados al ser retirado del lugar donde se encontraba aparcado, en plaza 
San Pedro Nolasco.

—Pilar Ubide Segura, al tropezar con los restos del árbol de Navidad 
colocado en plaza del Pilar.

—Milagros Soriano Jiménez, rotura de pie de su hija al caerle encima un 
banco en calle Roger de Tur, frente al núm. 6.

Dar cuenta para constancia oficial de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Distrito núm. 2 sobre el accidente de circulación entre el vehículo 
municipal Z-4823-N y el particular Z-6529-0.

Ratificar resoluciones de las siguientes fechas, en el sentido de aceptar 
ofrecimiento de acciones ante los Juzgados que se indican, por los siguientes 
motivos:

—De 15 de julio de 1988, Juzgado de Distrito núm. 3, por daños a 
motocicleta municipal Z-1430-W.

—De 11 dejulio de 1988, Juzgadode Instrucción núm. 1, por accidente de 
circulación en el que se causaron desperfectos en motocicleta municipal 
Z-0977-V.

—De 14 de julio de 1988, Juzgado de Instrucción núm. 1, por robo en 
polideportivo Salduba de Zaragoza.

Aprobar las siguientes cuentas justificadas que presenta el señor 
depositario, por los siguientes conceptos:

—Gastos menores de la Unidad de Comunicación.
—Obras menores en barrio de Casetas.
—Gastos.en Instituto Municipal de Higiene.
—Obras menores en barrio de Peñaflor.
—Viaje a Francia del Cuerpo de Bomberos.
—Comisión de Festejos del barrio de Santa Isabel.
—Transporte urbano del Servicio de Limpieza Pública.
—Transporte urbano del Servicio de Cementerio.
—Comisión de Festejos del barrio de Juslibol.
—Atención a los ancianos durante julio de 1988.
—Fomento de empleo, desarrollo programa de formación e inserción 

profesional.
—Gastos de viaje y exposiciones “Espacios Alemanes”.
—Horarios de profesores de la Policía local.
—Gastos de trámites reglamentarios de la Policía local.
—Viaje a Madrid del inspector jefe de la Policía local.
—Viaje a Murcia de Primitivo Cardenal Portero.
—Comisión de Festejos del distrito núm. 10.
—Gastos de funcionamiento de Participación Ciudadana.
—Gastos varios de la Concejalía de Cultura.
—Viaje a República Federal Alemana de grupo folklórico.
—Comedores escolares en colegios públicos.
—Boletines de imposición de certificados.
—Curso de contabilidad aplicada (Mercedes Pelacho).
—Gastos menores en Depositaría.
—Jornadas de recaudación municipal (Ramiro Pardos Berges).
—Gastos de viaje de J. L. Espelosín Audera.
—Transporte urbano de Servicio de Notificaciones.
—Transporte urbano de Alumbrado Público.
- Obras menores en barrio de Moverá.

—Comisión de Festejos de barrio de Villarrapa.
—Comisión de Festejos de barrio de San Juan de Mozarrifar.
—Comisión de Festejos de barrio de Villamayor.
—Obras menores en barrios de la Delegación de Participación Ciudadana.
Quedar enterada la M. I. Comisión de la resolución del TEAP de 26 de 

mayo de 1988, que desestima la reclamación económico-administrativa 
presentada por María-Pilar Valenzucla Fuertes, contra la liquidación por la 
tasa de basuras de paseo Reyes de Aragón, 14.

Urbanismo

Imponer sanción y requerir la ejecución de las obras ordenadas a la 
propiedad de los siguientes inmuebles:

—Revisar fachada en calle Fray Juan Cebrián, 6.
—Revisar fachada y reparar repisas de los balcones en travesía de Funes, 

número 4.
—Reparar repisas de balcones, revisión generalizada de la fachada y 

limpieza de la misma en calle Manifestación, 16.
—Reparar cubierta y repisas de miradores en calle Cádiz, 5.
—Proceder a la condena de acometidas en calle Bretón, 14 y 16.
Legalizar badenes en los siguientes emplazamientos:
—Sanclemente, 15, solicitado por Comunidad de propietarios de calle 

Zurita, 12, y calle Sanclemente, 15.
—Berenguer de Bardají, 52, solicitado por Comunidad de propietarios de 

dicha finca.
—Santa Ana, del barrio de Monzalbarba, solicitado por Comunidad de 

condueños Monzalbarba 11.
—Avenida de las Torres, 25, solicitado por Comunidad de propietarios de 

dicha finca.
—Avenida Cesáreo Aliena, 27-35, y calle Florida, 19, solicitado por las 

Comunidades de propietarios de dichas fincas.
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Doctor Iranzo, 19, solicitado por Afrodisio Fernández García.
—Calle Melilla, sin número, solicitado por la Comunidad de propietarios 

de la calle Nuestra Señora de la Cabeza, 20-24.
Conceder licencia para construir badén en los emplazamientos que se 

indican:
Fray Luis Urbano, sin número, solicitado por Tomás de Jesús Romea.

—Madre Ráfols, sin número (acceso a antiguo Hogar Pignatelli), solici
tado por Diputación General de Aragón.

—Dos badenes en calle Lastanosa, 20, solicitados por Eduardo Vizcaíno 
Navarro.

Conceder baja por el concepto de badén en los emplazamientos que se 
expresan:

—Duquesa Villahermosa, 29, local derecha, solicitado por Francisco Pozo 
Baños.

—Moncasi, 9, solicitado por Carlos Anadón Bengachorena, en nombre de 
Santiago Anadón Galindo.

—Latassa, 34, solicitado por José-María Fontcuberta Faci.
Conceder cambio de titularidad de badén en calle Bretón, 44 y 46, a favor 

de Fernando Tirado Herrero.
Imponer a Angel Cortés Melguizo una sanción de 10.000 pesetas por 

incumplir requerimiento sobre demolición del badén existente en calle 
Carmen, 17.

Efectuar un último requerimiento a José-Antonio Ruiz Espuelas para 
que proceda a demoler un badén sito en calle Gonzalo de Berceo, 2.

Conceder legalización de dos badenes en calle Lausana, sin número, y en 
calle Marqués de Ahumada, sin número, solicitados para la empresa La 
Zaragozana, S. A., y, asimismo, requerirle para que proceda a la demolición 
de otro badén en calle Lausana, sin número.

Modificar acuerdo de la M. 1. Comisión de Gobierno de fecha 16 de 
febrero de 1988 y requerir a Carmen y a Adolfo Moros y a Luis Lasala para 
que procedan a la demolición del badén sito en calle Ventura Rodríguez, 
números 40 y 42.

Imponer las siguientes sanciones:
— A Pedro Vidal Cagigós, por deficiencias en zanja en calle Rioja, angular 

a calle San Antonio.
— A Mariano Ascaso Bosque, por deficiencias en zanja en calle Eslava, 

número 11.

Conceder autorización de apertura de zanja para acometida de gas en los 
siguientes emplazamientos:

—Salvador Allende, 37, solicitada por Azaila, S. A.
—Violeta Parra, 17, solicitada por Azaila, S. A.
—Fuerteventura, 2, solicitada por Urzal, S. A.
- Fuerteventura, 4, solicitada por Urzal, S. A.
—Serrano Sanz, 9, solicitada por la Residencia de Oficiales Palafox.
—General Sueiro, 41, solicitada por la Comunidad de propietarios.
—General Sueiro, 45 y 47, solicitada por la Comunidad de propietarios.
—General Sueiro, 43, solicitada por la Comunidad de propietarios.
- Virginia Wolf, 7, solicitada por Antonio Soler, S. A.

Virginia Wolf, 5, solicitada por Antonio Soler, S. A.
Virginia Wolf, 3, solicitada por Antonio Soler, S. A.

—Camino de Miradores, sin número, solicitada por Antonio Tesán 
López.

Duquesa Villahermosa, solicitada por Construcciones y Promociones 
Entrerríos, S. A.

Victoria Campo, sin número, solicitada por Cooperativa Peñas Blancas.
- Conde de Aranda, 17 (local), solicitada por López del Rincón del 

Rincón.
— Marcial, 8, solicitada por la Comunidad de propietarios.
—Marcial, 6, solicitada por la Comunidad de propietarios.

Polígono Universidad, parcela 5, manzana UV3G, solicitada con 
Comunidad Residencial Olimpic.

Fray Luis de León, 2, solicitada por Comunidad de propietarios.
—Minas, 23, solicitada por Comunidad de propietarios.
- Avenida de Valencia, 24, solicitada por Comunidad de propietarios.
—Marcial, 4, solicitada por Comunidad de propietarios.
—Via de la Hispanidad, 39, solicitada por Comunidad Residencial 

Romareda.
—Monasterio de Siresa, 24, solicitada por Comunidad de propietarios.
— Polígono Universidad, parcela 5, manzana UV3G, solicitada por 

Comunidad Residencial Los Angeles.
- Conde de Aranda, 73, solicitada por Lomavi, S. A.
- Monasterio de Poblet y Monasterio de Samos, 2 y 4, solicitada por 

Hogares Nuevos.
—Compromiso de Caspe, 26, solicitada por Comunidad de propietarios.
—Compromiso de Caspe, 22, solicitada por Comunidad de propietarios.
Devolver los siguientes avales bancarios constituidos para garantizar la 

ejecución de las siguientes obras:
—Urbanización de calle Granada, angular a calle Cuarte, solicitada por 

Promociones y Construcciones Gállego, S. L.
—Urbanización en calle La Filada, del barrio de Villamayor, solicitada por 

Jesús Fernando Chinestra.
—Urbanización en avenida Cesáreo Alierta, angular a avenida San José, 

solicitada por Gestora Inmobiliaria Cemar, S. A.

Servicios Públicos e Interior
Abonar la cantidad establecida en el convenio colectivo para el Pcrs°n®* 

municipal y en los Estatutos de MUNPAL, en concepto de premio P 
natalidad, a los siguientes señores:

Juan-José Jordán Cólera.
—Jaime Bengoa Madurga.
—Antonio Francés Franco. na|
Abonar la cantidad establecida en el convenio colectivo para el pers0 

laboral, en concepto de premio por natalidad, a Jesús Arbizu Pie
Abonar la cantidad establecida en el convenio colectivo para el 

laboral, en concepto de premio por nupcialidad, a Angel-Antonio 
García y a Francisco-Javier Santiago Andreu. na|

Abonar la cantidad establecida en el convenio colectivo para el pers f 
municipal y en los Estatutos de MUNPAL, en concepto de premio P 
nupcialidad, a Juan-Francisco Casado del Pino. orrO,

Abonar la cantidad que se indica en el dictamen, en concepto de so 
para gastos de sepelio, a Manuela Benedicto Anadón y a Isabel Esc 
Fernández.

Cultura y Acción Social

Contestar al Consejo escolar del Colegio Madre María Rosa 
cuando haya calle en el barrio de Casablanca o en el barrio de las Nieves 
dará el nombre de calle Madre María Rosa Molás.

Aprobar la edición del programa de las fiestas del Pilar 1988.
Aprobar las campañas deportivas municipales que se indican a con 

ción:
—Actividades físicas para la tercera edad 88-89.
—Actividades físicas para adultos 88-89.
—Campaña municipal de natación escolar 88-89.
—Campaña municipal de natación también en invierno 88-89.
—Escuela Municipal de Atletismo 88-89.
—Escuela Municipal de Natación 88-89.
—Escuela Municipal de Patinaje 88-89. emp0’
Prorrogar la vigencia del contrato con Distribuidora Contralle^ 

Sociedad Cooperativa Limitada, adjudicataria de la distribución 
libros que edita el Ayuntamiento.

Se levanta la sesión a las 9.54 horas. p J6rjco
Zaragoza, 20 de septiembre de 1988. — El secretario general- re

Torres Curdi. — Visto bueno: El alcalde accidental, Emilio Comín
, 71 519Núm- 7,•

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por la M. 1 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de sepi*e

. d6
Constituyóse la M. I. Comisión de Gobierno, en sesión ^‘H^ajol* 

primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.40 horas’-o con 
presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio González ,rlV1 l 
asistencia de los concejales señores: don Luis García-Nieto péreZ 
Emilio Comín García, don Antonio Martínez Caray, don Arman jsCo 
Borroy, don Acacio Gómez Jiménez, doña Inés Polo Criado, don ^¡gud 
Meroño Ros, don Rafael Zapatero González y don Rafael ^¡pa- 
Giménez. Se encuentran presentes el señor interventor de Fondos 
les, don José-Manuel Oliván García, y el secretario general, don 
Torres Curdi. erva6*0'

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen o 
nes ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuer •

Hacienda v Economía
■ , . Adm1

Quedar enterada de las resoluciones del Tribunal Económ'C |a$ 
nistrativo Provincial, favorables a los intereses municipal65’ de |os 
siguientes liquidaciones sobre impuesto del incremento del va 
terrenos:

- Número 443.998, Concepción Benedicta Martínez.
- Números 241.097-098 y 099, Isabel Santacruz Abión y otros-

—Número 420.945, Edificios Urbanos en Venta y Renta, S. ■
—Número 402.082, Rosario Calvera Cambra. , corfP8^
Ratificar actuaciones realizadas por los Servicios Jurídicos. ^^biS' 

ciendo ante el Tribunal Supremo en el recurso interpuesto por e ^2,728 > 
pado de Zaragoza por las liquidaciones núms. 457.511, 462.458.
287.410 a 413, sobre el impuesto del incremento del valor de 1 jCjpal<s

Quedar enterada de la resolución favorable a los intereses mu ^ttr> 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en recur 
puesto por PROCOBSA, por liquidación núm. 451.759 por impu6 
incremento del valor de los terrenos. niciP8*85’

Quedar enterada de la resolución favorable a los intereses mUrs0 ¡fltcr' 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en recU ^gdaP^ 
puesto por Luis Cepero Millán, por liquidación núm. 297.912 prac 
el impuesto sobre incremento del valor de los terrenos.

Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal •(jCnCÍ9 
Administrativo Central, en recurso interpuesto por Parque
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incre^0^8’ por Iridación núm. 174.731 por el impuesto sobre 
ento del valor de los terrenos, aprobando nueva liquidación.

AdmUL^ar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
MiranIStrat*V° Cenlral- en recurso interpuesto por Parque Residencial 

ores, S. A., por liquidación núm. 451.759.
ProviUe-ar enterada de los fallos del Tribunal Económico-Administrativo 
cmprlnC'al Madrid, por los que se desestiman reclamaciones de la 
obrac j3 A^román, S. A., sobre devolución de 1TE de certificaciones de 

q rehabilitación del Palacio de los Condes de Argillo.
Provj e -ai" enterada de los fallos del Tribunal Económico-Administrativo 
empre laJ de Madrid, por los que se desestiman reclamaciones de la 
de|asoh Bromán, S. A., sobre devolución de ITE de certificación núm. I
AljaferíJ38 restaurac*dn de la Fortificación Spanocchi en el Castillo de la

Pet*c*dn de Jorge Cáncer Aldea de abono de importe por 
Aproh6 p’ntura en e* Colegio María Díaz.

torre (j-i p3r acta de replanteo de obras de umbráculo y otras obras en la 
^Pr h mar’ adjudicadas a Valentín Blasco Longares.

de estar .ar acta de replanteo de obras de umbráculo y otras obras de zona 
^onstr, / ar en *a Planta baja de la Casa Amparo, otorgada a Gestión y 

AProh'Ón GruPodós. S. A.
de u ar recepción definitiva e las obras de restauración del Mercado 

AprJb" adjudicadas a TECSA.
Pandas \ i*' pl'e8° de condiciones para adjudicación del suministro de 

AprOk^ vestuar>o para el personal municipal.
'al med- ar Proyecto y pliego de condiciones para la señalización horizon- 

Apro^"16 rnarcas v>ales en el término municipal de Zaragoza (H-87-1). 
la| medí- 3r pr°yect0 Y pliego de condiciones para ¡a señalización horizon- 

Aprofo1?6 marcas viales en el término municipal de Zaragoza (H-87-2). 
cubier(as Pr°yecto y pliego de condiciones para la reparación de 
^°rrero C lre'nta y cuatro capillas en el cuadro 112 del cementerio de 

sadoS: Onocer obligación por distintos conceptos a los siguientes intere-

^-EnrUlaC*dn General de Aragón.
^nriqueCoca.
:^AyArriaxa'

e8io Oficial de Arquitectos de Zaragoza.

Urbanismo

garantía definitiva a Francisco González de Audicana, S. A., 
entre CosnS e. ^foltado parcial y provisional en avenida César Augusto, 

Le8ali?ar S3 dC Lanuza-
» "^anta t  ddenes en l°s siguientes emplazamientos:
8arajes de cresa de Jesús, sin número, solicitado por la Comunidad de 
C "LaPuyad San Juan de la Cruz’ l3-

u^lar, 45 d e’ solicitado por la Comunidad de propietarios del paseo de

*1 ^oca*‘zciuierdo y local derecho), dos badenes solicitados 
Unieros "‘dad de propietarios de la calle Reboleria, 1 l,y calle Monreal, 

Con 3
SQr baja Por el concepto de badén en calle Blas Ubide, 5 (local 

en ^nc'eder01131*6 por P'lar Cuartero Molinero.
Ca"e La T'^'^cación de horario de reserva de espacio para badén sito 

q .Concede?*.Ud’ *4’ sol*c*tada por Mercedes Fernández Angulo.
Sor°?Co sito aUtOr*zación definitiva para acometida de energía eléctrica al 

lc‘lUd de Y6? aven*da Cesáreo Alierta, esquina a calle Uncastillo, a 
P^ederaR?; Roche Rodríguez.

4 red telef • • U ^re'^n Fraile licencia de obras de apertura de zanja 
niCa en calle Poeta Luis Cernuda, sin número.

Servicios Públicos e Interior
lab n° reUnVléSar Ra*.mundo Peris concesión de premio por nupcialidad 

or^ os requisitos señalados en el convenio para el personal

a Mariano Patón Serrano la solicitud formulada, dado que 
.a ^ente P lcar e* vigente convenio colectivo por encontrarse cesado 

de trabajo.
Cabo c ' i Cn concePto de diferencia retributiva existente entre la 

Ak ^n’ a i°ndU~tOr y *a de sargento conductor, subsanando error en la 
totr lar’a °s,señ°res que figuran en diversos expedientes.
SegUSpOndienteaS R°bert0 Galán’con carácter excepcional, la cantidad 

pr*dad Socj i 6 ayucla económica para el traslado de su hijo a la 
Ur ^Via i d*"

^AC'a’ *a n dc SU *nc*us*dn en el orden del día, por razones de 
P^Puest??'8 i n dc Gobierno acuerda lo siguiente:

^Do^^'tiral M" 3 A*caldía-Presidencia:
la n68 *a docu lniSte?° de Educación y Ciencia y al Consejo Superior de 

$erencia d mIe.nlac'^n urbanística facilitada por los distintos servicios 
e f rbanismo y de la Dirección de Arquitectura, y demás 

documentación administrativa, con el fin de que se firme el convenio sobre el 
Plan de extensión de la educación física y el deporte escolar.

A propuesta del concejal-coordinador del Area de Servicios Públicos:
—Adjudicar directamente a Yako Andalucía, S. A., terrenos habilitados 

en el Ferial de Atracciones para la instalación del Circo Teresa Rabal.

Se levanta la sesión a las 10.15 horas.
Zaragoza, TI de septiembre de 1988. — El secretario general, Federico 

Torres Curdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 78.083

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 3 de 
noviembre, adoptó por mayoría absoluta de los miembros de la Corpora
ción el siguiente acuerdo:

Primero. Concertar operaciones de crédito por un importe total de 
6.185.000.000 de pesetas, con arreglo a las siguientes condiciones: •

1 .a Cuantía. - 2.000.000.000 de pesetas con la Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, y 4.185.000.000 de pesetas con el Banco Central.

2 .a Destino. Financiar parte de las inversiones municipales correspon
dientes al ejercicio de 1988.

3 .a Plazo de amortización. — CAZAR, seis años, incluidos dos de 
carencia, y Banco Central, ocho años, incluidos dos de carencia.

4 .a Tipo de interés. - CAZAR, M1BOR más 0,25 %, y Banco Central, 
MIBOR más 0,25 %.

5 .a Frecuencia de pagos para amortización o intereses. — CAZAR, 
semestral, y Banco Central, trimestral.

6 .a Comisión de apertura. CAZAR, del0,05 al0,30 %, y Banco Central, 
no existe.

Segundo. La presente operación es coincidente con la acordada en 
20 dejuniode 1988, en cuanto a 3.267.509.258 de pesetas, por lo que, en caso 
de acordarse la presente propuesta en sus propios términos, deberá quedar 
rectificado aquel acuerdo en el sentido de destinarse dicha cantidad a la 
refinanciación del crédito objeto del presente expediente, si se suscribiere 
con anterioridad a aquél. Ello con sujeción a los trámites legales que 
procedan.

Tercero. Dado que no se adjuntan en el presente expediente las 
propuestas textuales de los contratos a suscribir, previamente a su firma, en 
representación de la Corporación municipal, deberán ser fiscalizados por la 
Intervención General, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
454-3-A) del Real Decreto legislativo 781 de 1986, y a los efectos de la 
responsabilidad civil y penal a que se refieren los artículos 438 y 455-1 y 2 de 
dicho Cuerpo legal.

Cuarto. Autorizar al limo, señor alcalde para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 431 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril 
(“BOE" del 22), a efectos de reclamaciones por espacio de quince días, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1988. — El alcalde. — P. S. de S. E.: El 
secretario general accidental.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de citación Núm. 76.401

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 
seguidos bajo el número 576 de 1988-2, instados por Agustín Pérez Sánchez 
y otros, contra la empresa B. L. F., S. A., sobre cantidad, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos dc conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el día 21 de noviembre próximo, a las 11.15 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada B. L. F., S. L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Cédula de citación Núm. 76.769

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 709 de 1988-3, 
instados por Juan-Carlos Navarro Herrero, contra Maria-Teresa Mainar 
Sopesens, en reclamación por despido, y encontrándose la demandada en 
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ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2, de esta capi
tal), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 14 
de noviembre, a las 10.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Maria-Teresa 
Mainar Sopesens, insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a 27 de octubre de 1988. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 76.770
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 

Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 676 de 1988-3, 
instados por Sonia de los Angeles Gómez Alejandre, contra Isabel tecina 
tecina, en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2, 
de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el 
próximo día 14 de noviembre, a las 9.50 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Isabel tecina 
tecina, insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 76.722

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos bajo 

el número 582 de 1988, a instancia de Antonio España Téllez y otros, 
contra Dulces Anvi, S. L., en reclamación por cantidad, con fecha 21 de 
octubre de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, la anterior plica devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el articulo 143, párrafo 2.°, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
próximo día 15 de noviembre, a las 10.00 horas, a la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Dulces Anvi, S. L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo de Teruel
Cédula de notificación Núm. 71.551

En virtud de lo acordado en ejecución número 92 de 1985, sobre 
extinción relación laboral, promovido por esta Magistratura de Trabajo por 
Angel Ortiz Báguena y otro, contra la empresa Construcciones Cuota. S. L., 
siendo el último domicilio de la empresa demandada en Zaragoza (paseo de 
Sagasta, número 54), que no ha sido hallada, se ha dictado la siguiente 
resolución que, copiada literalmente, dice así:

«El limo, señordon Angel Jaén Huarte, magistrado de Trabajo de Teruel 
y su provincia, ha pronunciado, en nombre del Rey. el siguiente

Auto. Antecedentes de hechos: Que en los presentes autos número 705 
de 1985, ejecución número 92 de 1985, sobre extinción relación laboral, 
promovido por esta Magistratura de Trabajo por Angel Ortiz Báguena y 
otro, contra Construcciones Cuota, S. L., se dictó providencia acordando 
llevar a efecto la ejecución solicitada por la demandante, decretándose el 
embargo de bienes de la ejecutada para cubrir el principal de 165.959 pesetas, 
más 40.000 pesetas para costas provisionales, no consiguiéndose embargo 
efectivo de bienes libres de la deudora de posible subasta, y habiéndose dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho: Que no conociendo la existencia de bienes de 
dicha empresa susceptibles de traba y subasta, estando acreditado en las 
actuaciones haberse practicado la información pertinente y dada audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial, procede, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
204 de la Ley de Procedimiento Laboral, declarar la insolvencia de la 
ejecutada, con carácter provisional y sin perjuicio de continuar la ejecución 
en el caso de que mejorase de fortuna.

En atención a todo lo expuesto, su señoría dijo: Que debo declarar y 
declaro a la ejecutada Construcciones Cuota. S. L.. insolvente en el sentido 
legal y provisional, para el pago del principal y costas de la presente 
ejecución, sin perjuicio de continuar el procedimiento si en lo sucesivo 
mejorase de fortuna.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición ante esta Magistratura de Trabajo en el 
plazo de tres días, contados a partir del siguiente al de su notificación.

Dado en Teruel a 20 de septiembre de 1988. — Angel Jaén Huartf 
(Rubricado.) , , ia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Construcctone. 
Sociedad Limitada, que no ha sido hallada, libro la presente en Terue a 
octubre de 1988. — La secretaria.

SECCION SEXTA
A R I Z A

Núm- 75-346

Instruido el expediente de aplicación de contribuciones esPec‘a^enK 
razón de las obras de urbanización del anillo de calles Oriente y .| 
(primera fase), y superando el costo de las mismas la cifra establecí a 
artículo 225, punto I, del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de I |0S 
queda expuesto al público el referido expediente, a los efectos de 9 
posibles afectados puedan solicitaren el plazo de quince días *aC°n^ caso. 
de la Asamblea -administrativa de contribuyentes, que, en t° (C$ 
requerirá que la petición se haga por la mayoría absoluta de contri 
que representen los dos tercios de la propiedad afectada. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de la normativa vige _rOi 
Ariza,2l de octubre de 1988. — El alcalde, Carlos-María Tomás a

A R I Z A Núm. 75*

cialeS P0'
Instruido el expediente de aplicación de contribuciones esPepon¡enlt' 

razón de las obras de urbanización de anillo de calles Oriente y pOrel 
segunda fase, y superando el costo de las mismas la cifra están t ^^¡1, 
articulo 225, punto I, del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de |0$ 
queda expuesto al público el referido expediente a los efectos tllC¡ón 
posibles afectados puedan solicitar en el plazo de quince dias la c ^ue. 
de la asamblea administrativa de contribuyentes, que, en todo,caen'tcSque 
rirá que la petición se haga por la mayoría absoluta de contribuy 

B

representen los dos tercios de la propiedad afectada. , . e
Lo que se hace público en cumplimiento de la normativa 'ig 
Ariza, 22 de octubre de 1988. — El alcalde. Carlos-María 0

76.411*
O R D A L B A NU '^6d6

Según establece el artículo 46 del Real Decreto legislativo 781 el 
18 de abril, quedan expuestos al público los siguientes docume 
plazo de quince días: .

—Cuenta general del presupuesto de 1987. >stode
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupu*- P1’ 
Durante el plazo de quince días y ocho más podrán lor 

escrito, los reparos y alegaciones que se consideren oportunos.
Bordalba, 20 de octubre de 1988. — El alcalde, Ignacio Fra

NÚIT1-CALATAYUD .1 día 30 dC
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada ^gia 

septiembre de 1988, acordó aprobar inicialmente para el ejercicK’ । <je enerp 
modificación de las Ordenanzas siguientes, con efectos a partir 
de 1989: , lassig0'6^

—Se aprueba un incremento general del 15 % en las tarifas de a
la vi» en 18Ordenanzas:

Ordenanza número 3 sobre apertura de calicatas y zanJ
Pública- , Hiarques'1’85’

Ordenanza número 5 sobre balcones, miradores, toldos, 
otras instalaciones semejantes sobre la vía pública. 0 Je A

Ordenanza número 9 sobre documentos que se expida 
entienda la Administración a instancia de parte. v¡a púb'1 y

Ordenanza número 19 sobre ocupación del subsuelo de a ^35. 
Ordenanza número 18 sobre utilización de la vía pública c 

veladores. a p018^
Ordenanza número 29 sobre servicio de transporte de ag 

cisternas de propiedad municipal. . j(ja£j y 01
Ordenanza número 27 sobre uso de escudos de la ciu , 

distintivos análogos. ..teñe00'8
Ordenanza número 26 sobre tributos con fin no fiscal 

perros. , snograv8d‘
Ordenanza número 23 sobre rodaje y arrastre de vehículos 

por el impuesto municipal de circulación.
Ordenanza número 13 sobre licencias urbanísticas. , .
Ordenanza número 11 sobre escaparates, portadas y «Irva de a^' 
Ordenanza número 10 sobre entrada de vehículos y res 

miemos. . gjerci^0 '
—Se actualiza el nomenclátor callejero de la ciudad pa'a c - 

1989, en el que figuran las categorías de las calles. 6| bic 
—Se aumenta en un 20 % la valoración de los terrenos p 

1989-1990. 2 5 %-sÍe,n¿
Se aumenta la tarifa de la Ordenanza número 28 en un ’p^ypuc 

que no sobrepase los limites que se establezcan en la Ley e 
Generales del Estado para 1989.
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—Ordenanza número 21 sobre publicidad.—Seelevaenun 15 %, como el 
resto, y se añade en su articulo 5.8, tarifas, apartado 3, lo que sigue:

“Los espacios publicitarios se cederán a las agrupaciones deportivas que 
hagan uso del pabellón polideportivo, previo abono de los derechos 
^ablecidos en la Ordenanza municipal y petición al Excmo. Ayuntamiento 

espacio interesado. Las agrupaciones deportivas, una vez concedido y 
ayonado el espacio solicitado, podrán fraccionar el mismo sin la interven- 
c,ón municipal, si lo estiman conveniente a sus intereses. El resto de los 
^sPacios publicitarios serán de libre disposición del Excmo. Ayuntamiento, 
e acuerdo con la presente Ordenanza.»

—Ordenanza número 20, tasa por rieles, postes, palomillas y otros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma. — Se 
e eva el 15 % |a tarifa y se introduce la siguiente disposición transitoria: 

“Las personas físicas o jurídicas que utilicen el vuelo de la vía pública con 
mV5’ P°stes’ palomillas, cables y otros análogos, dispondrán de un plazo 

ximo de diez años, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
rdenanza, para proceder a realizar sus instalaciones mediante conduccio- 
es subterráneas.»

, —Ordenanza número 16, tasa por ocupación de la vía pública con puestos, 
arracas, casetas, etc., instalados en la vía pública. — Se eleva, como el resto, 

cn un 15%y se introducen en su artículo 48 dos nuevos apartados:
“Zonas de garitas de 6 metros lineales, 110 pesetas.
Zonas de garitas de 8 metros lineales, 140 pesetas.»

* artículo 6.Q, apartado 1, queda como sigue:
s- "Una tómbola ordinaria que no exceda de 20 metros lineales de frente.
^ndo el tipo de licitación para las fiestas de agosto y septiembre de 153.413 

pesetas.»
El articulo 6.9, apartado 3, queda como sigue:

eje ' aumenta *a tarifa por concesión de pista de autos de choque, para el 
J r=icio de 1989, a 1.150.000 pesetas.»
$e . Ordenanza número 12, arbitrio con fin no fiscal de solares sin vallar. — 
ción eva el 81 dado el carácter especial y el objeto que persigue de correc- 

n V Prevención.
uiu Ordenanza número 8, tasa por utilización de instalaciones deportivas
serv—’P3*65, — Se modifica el articulo 4.9, tarifas, que se amplía con nuevos
quedC1°S’3 la par desaparece el apartado “gimnasio de utilización libre”, 

ando como sigue:
m redeP°rte (niños de 4 a 6 años, dos días al mes), 1.000 pesetas.

dación niños (cursillo de un mes), 1.500 pesetas.
atación adultos (cursillo de un mes), 2.800 pesetas.
ntrada niños uso piscina, 100 pesetas.

nntrada adultos uso piscina, 350 pesetas.
°no niños (diez baños), 800 pesetas.

n° adultos (diez baños), 3.000 pesetas.
Ta^Cta p!scina niños <un mes)> E250 pesetas.
Qdr-leta piscina adultos (un mes), 4.000 pesetas.
Un 038-3 manlenimient0 <un mes)> L500 pesetas.

1 dación pista polideportiva (una hora), 1.600 pesetas.
lppU,elas deportivas (ocho meses), 2.400 pesetas.
Te - (un mes), 1.500 pesetas.
LarCera edad- utilización gimnasio (un mes), 500 pesetas.

50 % eS personas incluidas en tercera edad tendrán una bonificación del 
todas las instalaciones deportivas.

en |as 3ndo tres o más miembros de la misma unidad familiar estén inscritos 
act¡vidades: natación niños, natación adultos y gimnasia de 

recihnnirn‘ent0’ tendrán un descuento del 25 % sobre el importe total del 
censual.»

Cemen?rden3nza Húmero 7, tasa por prestación de los servicios en los 
cQmo e^108 dC Calatayud> Embid de la Ribera y Torres. — Se eleva el 15 %, 

«Est rest0’.y se introduce el siguiente apartado:
Embid < tendrán una reducción del 75 % para los servicios de 

Om 3 Ribera V Torres.»
Se elev r enanza número 6, servicio de recogida de basuras. — Esta Ordenanza 
^fas ’ C°mo el resto, en un 15 % y se modifica su artículo 10, apartado 2, 
sigue: ’ "ltroduciendo tres nuevos apartados, d), e) y f), que quedan como

^^Ogo ^h31^3"*68 y ta**eres de reparación mecánica, de carpintería y otros 
e) p asla tres personas, 3.600 pesetas al mes.

mes. ar*(ings, lavaderos de coches y otros análogos, 1.900 pesetas al

Osetas ^'^h'^intientos de venta al por menor de coloniales y análogos, 900 
T 4 d| mes.

^Uérme^'*38 3 apbcar Por viviendas en los barrios de Embid de la Ribera, 
c*udad y y borres corresponderán a las viviendas de categoría 3.a de esta 
C°merc¡ai Cn Cuant0 a *as tarifas para establecimientos industriales, 
3* Atable CS ° dc concentración de dichos barrios serán las correspondientes

"Ordé"1161110’ ,reducidas en un 50 %■»
rUnienta eH s^3 nómero 4> licencia por apertura de establecimientos. — Se
6 *a tarif /n' COm° el rest0 de las Ordenanzas, y se modifica el apartado

"El tipó d 1,116 queda redactado como sigue:
C1 %de I-6 gravamen serú para las calles de categoría especial y primera 
í e* 1 'O W, a I uU°t3 del Tesoro que corresponda satisfacer por licencia fiscal

Pesetas 3 m’sma cu°ta para el resto de las calles, con un mínimo de

—Ordenanza número 2, servicio de alcantarillado. — Esta Ordenanza se 
eleva el 15 % y se introduce una disposición transitoria, que dice:

«En el momento en que por los servicios de informatización del 
Excelentísimo Ayuntamiento sea posible poner al cobro el abono conjunto 
de los recibos correspondientes de agua, basuras y alcantarillado, la presente 
Ordenanza se remitirá a lo establecido para este servicio (alcantarillado) a la 
Ordenanza municipal del servicio de agua potable.»

ORDENANZA NUM. I

Suministro de agua potable y servicio de alcantarillado
Preámbulo

Conforme a lo dispuesto en el articulo 212, apartados 21 y 19, del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
se exigirán las tasas que se indican en la presente Ordenanza por la 
prestación de los servicios a los que la misma se refiere.

Hecho imponible y obligación de contribuir

Artículo 1.9 Será objeto de la presente Ordenanza la posibilidad de 
prestación o utilización de los siguientes servicios:

a) Suministro de agua potable para uso doméstico, industrial, comer
cial u otro expresamente autorizado, en algunas de las siguientes moda
lidades:

I. Agua por contador: Para cuando exista dicho aparato medidor.
2. Agua a tanto alzado con carácter transitorio: Para los casos de fincas 

antiguas en las que resulte prácticamente imposible o técnicamente dificul
tosa la instalación del correspondiente contador.

b) Instalación de acometidas, precintados y desprecintados, sustitucio
nes y mejoras de redes de distribución y demás servicios complementarios o 
accesorios.

c) Vertido al alcantarillado, declarándose este servicio de necesaria 
recepción y de carácter obligatorio mediante la correspondiente acometida, 
siempre que la distancia entre la red y la primera arista del inmueble no 
exceda de 50 metros. La existencia de esta obligación origina el devengo de la 
tasa. . .

El ámbito territorial de las tasas incluye todo el término municipal y los 
barrios rurales de Embid de la Ribera, Huérmeda y Torres.

Art. 2.9 La obligación de contribuir nace desde el momento en que se 
comienza a utilizar el servicio o desde el momento en el que el Ayuntamiento 
conceda el permiso oportuno para la utilización del mismo. En el caso del 
apartado b) del artículo 1.9, el devengo de la tasa se producirá cuando se 
solicite y apruebe por el Ayuntamiento su realización.

Art. 3.9 La obligación de contribuir cesará:
a) En la modalidad de agua por contador, en el momento en que el 

titular solicite la baja en el servicio, sea retirado el aparato medidor, 
precintada la tubería y complete cualquier otra obligación que se establezca.

b) En la modalidad de agua sin contador, cuando el titular solicite la 
baja en el servicio, sea precintada la tubería y complete cualquier otra 
obligación que se establezca.

c) En cuanto al alcantarillado, si se recibe suministro exclusivo de agua 
municipal, al desaparecer éste; en caso de que existan otras utilizaciones, 
cuando se anule la acometida.

Contribuyente y sujeto pasivo
Art. 4.9 Tendrá la consideración de contribuyente, en todo caso, el 

usuario del servicio.
a) En las viviendas deshabitadas y locales sin actividad o vacíos será 

contribuyente el propietario de los mismos.
b) En los supuestos de arrendamiento, el propietario de la vivienda, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 30 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, tendrá la consideración de sustituto del contribuyente.

Periodo impositivo, devengo de la tasa y bases del gravamen

Art. 5.9 El devengo de las tasas será bimensual.
a) Para la modalidad de agua por contador la lectura de los mismos se 

realizará bimensualmente.
Cuando transcurrido un ejercicio no se haya podido realizar la lectura de 

contador por ausencias reiteradas del usuario, y si éste no facilita la lectura 
en los plazos que se establezcan, el Ayuntamiento podrá para determinar la 
base imponible acudir a cualquiera de los procedimientos de determinación 
de la misma previstos en el capítulo 4.9 de la Ley General I ributaria.

b) Para la modalidad de agua a tanto alzado, además de la cuota de 
servicio, cada bimestre se incluirá una cuota fija en (unción del uso para el 
que tenga contratado el servicio.

c) El alcantarillado se integrará en cada una de las modalidades 
anteriores.

Reglamento del servicio

Art. 6.9 Todos los usuarios del servicio están obligados a instalar 
contador. En los supuestos de no instalación de contador, independiente
mente de lo dispuesto en la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio con fin 
no fiscal por suministro de agua sin contador, se podrá instalar por el 
Ayuntamiento, a costa del particular, a tenor de lo dispuesto en el articulo 
106 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Art. 7.Q Toda persona física o jurídica que desee la recepción del 
suministro de agua estará obligada a la formalización del contrato, según 
modelo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 8.9 Todas las actuaciones del Ayuntamiento se entenderán con el 
contratante del servicio. Si el propietario consta en la documentación de este 
Excmo. Ayuntamiento como usuario del servicio, todas las relaciones con 
sus posibles arrendatarios son relaciones civiles.

Art. 9.9 Las modificaciones en la titularidad y domicilio cobratorio 
surtirán efecto en el período impositivo siguiente al de la notificación 
fehaciente por el interesado. Las mismas consideraciones son válidas para la 
modificación en el uso o destino del suministro. ‘

Art. 10. Será obligación de los usuarios del servicio comunicar a la 
Administración municipal las modificaciones que se produzcan, a las que 
hace referencia el artículo anterior. La omisión de este requisito se 
considerará como infracción reglamentaria.

Art. II. Los constructores habrán de dejar instalados contadores 
individuales o un contador colectivo, o cortada la tubería, como condición 
previa para la obtención de la cédula de habitabilidad.

Art. 12. Todo contador general por el que se realice cualquier consumo 
industrial será considerado en su totalidad como agua destinada a tal uso y 
no al doméstico, debiendo independizarse para ello, adecuada y reglamenta
riamente, los consumos.

Art. 13. En caso de avería de un contador, éste deberá ser retirado, 
reparado, verificado y reinstalado, siendo por cuenta de su titular todos los 
gastos originados, salvo en los casos en que exista pacto de conservación con 
alguna empresa especializada.

En tanto dure la operación anterior, el servicio podrá optar por:
I. Instalar uno de su propiedad.
2. Facturar un caudal similar al del mismo período del año anterior.
Art. 14. En los casos de imposibilidad técnica de instalar contador, 

apreciada por la oficina técnica municipal, o en los que no se pueda realizar 
la lectura, por ausencia reiterada del usuario del servicio, podrá el 
Excelentísimo Ayuntamiento, para determinar la base imponible, acudir a 
cualquiera de los procedimientos de determinación de la base imponible 
contenidos en el capítulo 4.9 de la Ley General Tributaria.

Exenciones
Art. 15. Dada la naturaleza del servicio regulado en esta Ordenanza, el 

Ayuntamiento no reconoce otras exenciones o bonificaciones que aquellas 
que vengan impuestas por disposiciones de rango de Ley.

Sanciones
Art. 16. Las infracciones reglamentarias serán sancionadas con multa 

de hasta 5.000 pesetas y las defraudaciones cometidas por los usuarios del 
servicio con penalidad de hasta el triplo de los derechos defraudados.

Revisión de precios
Anualmente se procederá a la revisión de precios de las tarifas 

incrementándose las mismas en el mismo porcentaje en que se haya 
incrementado el índice de precios del año anterior.

Tarifas

1. Agua por contador:
a) Cuota de servicio. — Es una aportación destinada a cubrir costes fijos 

del servicio, que se devenga por la mera susceptibilidad de uso del servicio o 
uso propiamente dicho.

Cuotas bimensuales: Viviendas con baño, 527 pesetas; viviendas sin 
baño, 312; local de negocio hasta cuatro personas, 547; local de negocio de 
más de cuatro personas, 1.213; locales vacíos o sin actividad, 312; chalets con 
piscina o jardín, 1.310; piscinas de comunidad, 2.408, y establecimientos 
industriales y hosteleros, 2.218 pesetas.

b) Término de consumo bimensual: Se establecen cinco bloques, de 0 a 
12 metros cúbicos, 18 pesetas; de 12 a 24 metros cúbicos, 20; de 24 a 60 
metros cúbicos, 22; de 60 a 116 metros cúbicos, 25, y más de 116 metros 
cúbicos, 29 pesetas.

2. Agua a tanto alzado con carácter transitorio:
a) Cuota de servicio. — Su aplicación será idéntica a la que se establece 

para el suministro de agua por contador.
b) Tarifa bimensual. — Se establecen las mismas categorías que para el 

suministro de agua por contador, con las siguientes cuotas bimensuales: 
Viviendas con baño, 456 pesetas; viviendas sin baño, 216; local de negocio 
hasta cuatro personas, 456; local de negocio de más de cuatro personas, 
1.248; locales vacíos o sin actividad, 216; chalets con piscina o jardín, 1.248; 
piscinas de comunidad, 2.648, y establecimientos industriales y hosteleros, 
2.648 pesetas.

3. Otros servicios:
Precintado y desprecintado (IVA incluido), 1.600 pesetas.
4. Alcantarillado:
a) En la modalidad comprendida en el apartado I de la tarifa será el 

24 % del término de consumo, más la cuota de servicio que le corresponda 
según la siguiente clasificación de categorías: Viviendas con baño, 167 
pesetas; viviendas sin baño, 98; local de negocio hasta cuatro personas, 173; 
local de negocio de más de cuatro personas, 383; locales vacíos o sin 

actividad, 98; chalets con piscina o jardín, 414; piscinas de comunidad. 76 .y 
establecimientos industriales y hosteleros, 700 pesetas. „

b) En la modalidad contenida en el apartado 2 de la tarifa será el 2 
de la tarifa bimensual, más la cuota de servicio que le corresponda según 
clasificación anterior.

5. Contadores colectivos o generales. — Esta tarifa solamente se^ 
aplicable para aquellos casos en que exista contador totalizador 
consumo, previa autorización por el Ayuntamiento para varios usuaru

Se facturarán tantas cuotas de servicio como usuarios ut‘*lC^nen 
contador, siendo las tarifas aplicables las de agua por contador, temen 
cuenta el número de usuarios.

En cuanto al alcantarillado se facturarán también tantas cuotas 
servicio como usuarios, más el 24 % del término de consumo.

6. Servicios en barrios rurales. En los barrios de Embid de la R¡6^ 
Huérmeda y Torres, las tarifas por suministro de agua y alcantan 
tendrán una reducción del 50 %.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidadI c 
lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regu a 
de las bases de régimen local, a fin de que los interesados puedan efectúa 
reclamaciones oportunas por plazo de treinta días hábiles, contados a 
del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficio 
Provincia. rarcía-

Calatayud, 14 de octubre de 1988. — El alcalde, Jorge Sánchez

CALATAYUD Núm. 74-752

BASES que han de regir en el concurso-oposición para cubrir una pl“- 
oficial de albañil de primera, vacante en la plantilla de este . 
tamiento de Calatayud (Zaragoza). .. ,
I .a La vacante corresponde a personal de oficios (personal labora 

de servicios especiales, grupo E, nivel 10, pagas extraordinarias, tn 3 
demás retribuciones y emolumentos que correspondan con arreglo 
legislación vigente. . será

2. a Condiciones generales. — Para tomar parte en la oposicio 
necesario: 1qS en

a) Ser español y tener 18 años cumplidos, sin exceder de aque 
que falten, al menos, diez para la jubilación forzosa por edad.

b) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
c) Observar buena conducta. . . ¿el
d) No haber sido separado mediante expediente disciplin2rl<,ta(j0 

servicio del Estado o de la Administración local, ni hallarse inha 1 
para el ejercicio de funciones públicas. . ,a]ente,

e) Estar en posesión del certificado de estudios primarios o equiv 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el p a 
presentación de solicitudes. . /•iod®

0 No padecer enfermedad o defecto que impida el normal ejer 
la función. , <de l -000

g) Haber ingresado en la Depositaría municipal la cantidad 
pesetas en concepto de derechos de examen. a(jos

3 .a Las instancias, en las que deberá manifestarse por los *nier enel 
que reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar par sC 
concurso-oposición se exigen en la base segunda de la convoca se 
dirigirán al limo, señor alcalde de este Ayuntamiento de Calat^u ra. 
presentarán debidamente reintegradas en el Registro General de la 0 l ^¡35 
ción, en días y horas hábiles de oficina, durante el plazo de vre"'(-c¡fllde 
hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria en el Boletín J
la Provincia. . :a |o$

No se exigirá a los aspirantes que acompañen a la *nstan n(ja, a 
documentos acreditativos de los requisitos señalados en la base segu |0S 
excepción del justificante de haber ingresado en la Depositaría munici 
derechos de examen. , en la

La presentación de instancias y el pago de derechos podrá hace .sira- 
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm 
tivo' . n asico'110

4 .a La relación de aspirantes admitidos y excluidos, en su caso. ■ 
la composición del tribunal, se harán públicas en el Boletín ^'",",1 p|aZ.o 
Provincia y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, durante 
de quince días hábiles siguientes a la publicación en el Boletín Qin . jjea- 
Provincia, a efectos de reclamaciones por quienes se consideren P 
dos, como igualmente a los de recusación de los miembros de j eyde 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
Procedimiento Administrativo.

5 .a El tribunal calificador estará compuesto por: . quierl 
Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma e 

delegue. ¿n, u*1
Vocales: Un representante de la Diputación General de Ar uSniCipal- 

representante del profesorado oficial y el señor aparejador m
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien de egu 
Asistirá al acto un representante de la Junta de personal. scrvici°S
6.a Fase de concurso. — Se valorarán exclusivamente <>s ¿e 

prestados hasta la fecha de terminación del plazo de Presen caja ífi®5 
instancias en calidad de contratado o interino (0,20 puntos por 
completo de servicios).
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• Fase de oposición. — Constará de los siguientes ejercicios: 
a rirner ejercicio, práctica de oficio:

ejem i ^eal‘zac‘ón de una obra de fábrica propuesta por el tribunal; por 
nav; '^^bca de ladrillo macizo a cara vista, forjado de bóveda, 
Amentos, etc.
de ed*ción de la obra realizada, redactando el correspondiente parte 

’rabajo.
^cgundo ejercicio, teórico:

v _ Reglamento de seguridad e higiene en la industria de la construcción 
ormativade aplicación.

usadn ''onoc'miento y descripción de los materiales más importantes 
T s en la construcción.
a)erCpr eJ^rcicio, cultura general:

Un lext hscr*bir al dictado, durante un tiempo no superior a cinco minutos, 
b) Por el tribunal.

operac-. so*ver> durante el tiempo máximo de treinta minutos, una 
las en l0n 0 P^blema aritmético elemental elegido por el tribunal dentro de 

8 aatro reglas.
tr'bunal Uno de los ejercicios de la fase de oposición se valorará por el 
ejercicj C ° 3 Puntos- La calificación de los aspirantes en cada uno de los 
^asa°S de *3 ^ase de oPos*c*ón será igual a la suma de las puntuaciones 
e* númeCa<la asPirante Por los miembros del tribunal asistentes, dividida por 
siendo ' C éstos" Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, 
sÍ8uiente |lsl)ensable alcanzar un mínimo de cinco puntos para pasar al 
se sum-6',. a edificación obtenida en la fase de concurso por cada aspirante 
Calificao - 3 la Puntuación de la fase de oposición, para obtener asi la 

La CIOn total.
se Cal^‘caciones de los ejercicios se harán públicas en el mismo día en 

^yuntam^rden y serán expuestas en el tablón de edictos de este 

relac¡6 OnC*Uidas *as Proejas- d tribunal publicará en el tablón de edictos 
téthero d*1 de asPÍrantes Por orden de puntuación, precisándose que el 
^ftc. el ‘^P^ados no podrá rebasar el de plazas convocadas. Seguida- 
^en’do ,rrlbunal elevará dicha relación, junto con el acta de la sesión, 
n)unicirJiProPuesta de nombramiento para su resolución por el Pleno 

10 .a |° a Alcaldía.
transcurr'daS. pruebas’ Que tendrán lugar en esta Casa Consistorial una vez 
en e* día v hS Cuatro meses desde el día de la convocatoria, se desarrollarán 

11 a y, Ora que oportunamente se anunciará.
aatUrales d°S 3spirantes propuestos aportarán en el plazo de veinte dias 
3creditatjv CSdC *3 Publicación de la relación de aprobados, los documentos 

dc *as condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. 
V°s que se r?16 han de someterse a reconocimiento médico ante los facultati- 
. S¡ dentro^'8nCn’ prev'a citación al efecto.
3 ^OcUment- Cl- P*820 indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentan 

"o p( f^11’ 0 e* resultado del reconocimiento médico fuera desfavo- 
anteriOres F ran ser nombrados y quedarán sin efecto todas sus actuaciones 
av°r del r n CSte caso’ e* tribunal se entiende hace propuesta adicional a 

^^PUesto cPosd°r que, superados los ejercicios, siga en puntuación al 
^Pirante nn pr‘mer lugar, lo que también procederá en el caso de que el 
re8l^entaH00puest0 no tome posesión de la plaza dentro del plazo 

h *eni° Por^3 13 documentación requerida se procederá a su nombra- 
P°Sesión enC.|Or83n° municipal competente en propiedad, debiendo tomar 
^‘Rcacióp 1 plazo de treinta días hábiles, siguientes a la recepción de la

se deHt?'eSente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati- 
l Pu8nadosen de la misma y de la actuación del tribunal podrán ser 
eCy de proc Pf|01 '°s mteresados en los casos y en la forma establecidos por la 
[ '3r^a!a norlrnient0 Administrativo. En lo no previsto en estas bases se 
la de la Fu matlVa reguladora para el ingreso en la función pública local, 

11 y desarroll10n V disposiciones de aplicación que la complemen- 
^^^ayud a .

- i de octubre de 1988. — El alcalde, José Galindo Antón. 
°Oo

Núm. 76.415

Púh^'^ión d'?'C'a'mentePorel Pleno de este Ayuntamiento el proyecto de 
p * ico dg] e suelo urbano de este municipio, se anuncia la exposición al 
ap,re* Plazo deT*^0 proyecló en las dependencias de la Casa Consistorial y 
okarezca este reint? dias hábiles, contados desde el día siguiente al en que 
6$^° de qUe du^10 Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, al

1116,1 Pertin Ul ante dlch° plazo puedan formularse las alegaciones que se 
Codo, 2S a ntCS'

e octubre de 1988. - El alcalde.

pump]. Núm-75,349
de F°S liamRes reglamentarios, se saca a pública subasta la 

i ^tros cuaHParCela número 59 del polígono industrial El Campillo, de 
'hUn ^ Proposic- rados de superficie, por el precio de 2.880.000 pesetas. 
Con lc*Pal durant°nfS podr^n Presentarse en el Registro de la Secretaría 

ad°s a Partir a a plazo de vemte días hábiles, en horas de 9.00 a 13.00, 
e siguiente hábil al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, conforme al modelo y documento determina
dos en el pliego de condiciones.

La apertura de los pliegos tendrá lugar a las 12.00 horas del primer día 
hábil siguiente, por la Mesa que se constituirá en el salón de actos de este 
Ayuntamiento,.

La garantía provisional será del 4 % del tipo de licitación, con gastos a 
cargo de los adjudicatarios.

Zuera, 20 de octubre de 1988. - El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo.

Modelo de proposición

Don. de...... años de edad, de estado civil...... , profesión...... , 
vecino de....... provincia de......, con documento nacional de identidad 
número.... .expedido en fecha....... en nombre propio (o en representación 
de..... ). enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
número..... . de fecha....... para la enajenación de una parcela del Ayunta
miento de Zuera, en su polígono El Campillo, conociendo y aceptando todas 
y cada de las condiciones del pliego de condiciones económico-adminis
trativas, se compromete a adquirir la parcela número 59, con una superficie 
de 5.760 metros cuadrados, por el precio de...... (en letra y cifras)...... 
pesetas.

Queda unida la documentación requerida.
(Fecha, y firma del licitador.)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 76.781

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 733 de 1988, a instancia de Electricidad 

Fernando Alonso Cortés, S. A., contra José Portaque Burrull, se ha 
acordado anunciar venta pública de los siguientes bienes:

Un ordenador “Philips", modelo 3200, con pantalla, teclado e impresora. 
Tasado en 180.000 pesetas.

Una máquina de escribir, eléctrica, “IBM”. Tasada en 18.000 pesetas.
Dichas subastas serán los días 24 de noviembre de 1988; 15 de diciembre 

siguiente, y 12 de enero de 1989, a las 10.00 horas, bajo las condiciones que 
obran en los edictos del Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.477

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Queeneste Juzgado y bajo el núm. 976 de 1988-A se tramita 

expediente de declaración de herederos de los cónyuges Fernanda Vidal 
Fierro y Sixto Gracia Castillo, a instancia de Antonio Fierro Vidal, vecino 
de La Puebla de Alfindén (Zaragoza), y, en su nombre y representación, por 
el procurador de los Tribunales señor Sanagustín.

Por el presente se anunciad fallecimiento de Fernanda Vidal Fierro y de 
Sixto Gracia Castillo, acaecido en La Puebla de Alfindén (Zaragoza), de 
donde eran naturales, los días 22 de julio de 1987 y 18 de marzo de 1988, 
respectivamente, sin dejar descendientes ni ascendientes, al premorirle sus 
padres. Han concurrido a reclamar su herencia, por parte de Fernanda 
Vidal, sus hermanas de doble vinculo María y María-Jesús Vidal Fierro; sus 
sobrinos José y Teresa Vidal Alloza, hijos del premuerto hermano de doble 
vínculo de la causante Pascual Vidal Fierro; Felisa y Antonio Fierro Vidal, 
hijos de la premuerta hermana de la causante Julia Vidal Fierro, y Armando 
Arturo y Julia-María Moliné Fierro, hijos de la premuerta sobrina de la 
causante Encarnación Fierro Vidal. Por parle de Sixto Gracia, sus sobrinos 
carnales Palmira, Blas y Rosa Tolosana Gracia, hijos de la premuerta 
hermana del causante Pilar Gracia Castillo, y María, Jesús y Asunción 
Gracia Secanellas, hijos del premuerto hermano del causante Martín Gracia 
Castillo, y se llama a cuantas personas ignoradas se crean con igual o mejor 
derecho a fin de que dentro del término de treinta días comparezcan en este 
Juzgado y expediente a reclamar la herencia, con los apercibimiento legales 
y de acuerdo con lo que dispone el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. - - El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 76.460

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de esta capital, en autos de juicio de menor cuantía núm. 967 
de 1988-B, seguidos entre María-Jesús Palomar Bruned y otros, representa
dos por la procuradora señora Omella Gil, contra Carmen Ramírez. Ortín y 
herencia yacente y herederos desconocidos de Angel Serrago Lagota, sobre 
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otorgamiento de escritura pública, ha acordado emplazar a los herederos 
desconocidos y herencia yacente de Angel Serrago Lagota para que en el 
término de diez días comparezcan en autos, personándose en forma legal, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo seguirá el procedimiento en su 
rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndoles 
saber al propio tiempo que tienen a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado las copias simples de la demanda y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada referida, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho. - ■ El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 76.472

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artícu

lo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 734 de 1988-A, seguidos a instancia de 
Miguel-Angel Pablo Albero, representado por el procurador señor Giménez 
Navarro, contra Joaquín Ayuda González y Alicia Bolea Ramos, con 
domicilio en barrio de Santa Isabel, núm. 6, cuarto B, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes que más adelante se dirán, bajo 
las condiciones siguientes:

I .** Para poder tomar parte será preciso consignar previamente el 20 % 
del tipo de licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la 
tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado 
para la segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaria.
5 .a Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 17 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 17 de marzo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Bienes objeto de la subasta:
Piso o vivienda cuarto izquierda, tipo A, en la cuarta planta de viviendas, 

que tiene 60.41 metros cuadrados de superficie. Pertenece a una casa sita en 
la partida de “Tallobos". término de Urdán. casa letra A. en la carretera de 
Zaragoza a Barcelona (angular a camino de Pastriz), sin número oficial, en el 
barrio de Moverá, de esta ciudad. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. El juez. Jesús-María Arias. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.398

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestatocon el núm. 685 de 1988, a instancia de María Campos 
Gil, por fallecimiento de Justo Campos Gil, nacido en Agreda (Soria) el día 
28 de febrero de 1908, hijo de Patricio y de Francisca, soltero, que falleció en 
Zaragoza el día 11 de abril de 1987, sin dejar descendencia y sin haber 
otorgado disposición testamentaria alguna, y quien reclama la herencia son 
sus hermanos María, Francisca, Fernanda. Jesús e Isabel Campos Gil. y sus 
sobrinos Jesús, Ascensión, Emilio, Pilar y Pura Campos Delgado, por 
derecho de representación.

Y en providencia dictada en esta fecha, he acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El juez, Antonio-Luis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 73.841

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos sobre 

separación conyugal al núm. 389 de 1988-B, seguidos a instancia de María 
José Sanz López, con el consentimiento de Fiaz Hussain, representada por 
la procuradora de los Tribunales señora Maisterra.y en los que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 29 de septiembre de 1988. En 
nombre de Su Majestad el Rey, vistos por el limo, señor magistrado don

Antonio-Eloy López Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia núW 
de esta capital, los presentes autos de separación conyugal, seguidos en 
Juzgado con el núm. 389 de 1988-B, en virtud de petición de la Procur®¡¿n 
de los Tribunales doña Paloma Maisterra Polo, en nombre y represen 
de María-José Sanz López, con el consentimiento de su esposo. 
Hussain, asistida del letrado señor Gómez Guíu, y habiendo sido pa 
ministerio fiscal, y... ,e |Os

Fallo: Que estimando la petición formulada por la procuradora 
Tribunales doña Paloma Maisterra Polo, en nombre y rePresenlMC‘sa¡n, 
María-José Sanz López, con el consentimiento de su esposo, Fiaz u 
debo decretar y decreto la separación de dichos cónyuges, que conira(jaen 
matrimonio en Teruel el TI de abril de 1985, con suspensión de su v^baC| 
común y con los demás efectos legales que la Ley establece. Se aPrU a en 
convenio regulador aportado de fecha 3 de mayo de 1988 y que OunC¡a' 
autos, suscrito y ratificado por los cónyuges. No se hace especial pr»n 
miento sobre las costas de este procedimiento. ra|a

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que c0 o(je 
misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Territorial ene p 
cinco días, a presentar en este Juzgado. Una vez alcance ^rmC ¡^óel 
resolución, comuniqúese la misma al Registro Civil donde se insC tc y el 
matrimonio de los cónyuges cuya separación se decreta por la pres 
nacimiento del hijo menor. nio-E'05'

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Auto
López Millán.» (Firmado y rubricado.) vfirrt10

Y para que sirva de notificación en forma a Fiaz Hussain, cxP|d°cjientay 
el presente en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ocho. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

• 74.7^
JUZGADO NUM. 5 Num■

, j c  prim6^
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado o

Instancia número 5 de Zaragoza; yjta
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza de justicia 

dimanante de autos de divorcio núm. 419 de 1988-A, a instancias ej¡o, 
Felicidad de la Torre Marchante, contra don Juan-Antonio N'ula^^ cOtT1o 
en la cual se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo s 
sigue: 1Q88.

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de octubre de ^ntoni° 
nombre de S. M. el Rey, vistos por el limo, señor magistrado don ^eeSta 
Eloy López Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número^1 
capital, los presentes autos núm. 419 de 1988-A, sobre reconocinr ^^te- 
derecho ajusticia gratuita, promovidos por la procuradora seno ^ayOrde 
rra, en representación de doña Felicidad de la Torre Marchante. 
edad, casada y vecina de Zaragoza, representada por dicha ProC n¡0 Nul3 
asistida de la letrada señora Cuadra, contra don Juan-An^^ ^(ra(|o 
Carreño, mayor de edad, casado, en ignorado paradero, y el sen , 
del Estado, y... -a Felic‘'

Fallo: Que estimando la solicitud formulada reconozca a d0 s sobíc 
dad de la Torre Marchante el derecho de justicia gratuita en au 
divorcio, con los beneficios y limitaciones legalmente establee ’ 
rando las costas de oficio. Au^cn,í

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Excm j0 cn6 
cia Territorial de Zaragoza, que se podrá interponer ante este. u - 
plazo de cinco días. Af1101110

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Eloy López Millán.» (Rubricado.) jon Jt*^

Y para que sirva de notificación en forma al demanda1 eXpide^ 
Antonio Nula Carreño. que se encuentra en ignorado paraden*. ■ 
presente en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos 

|Cia

ocho. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario. ,
Núm- 

JUZGADO NUM. 6 ins|iin<
Don Luis Badia Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

número 6 de esta capital; . aUtoS
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se ira,nl^áría dc 

separación bajo el número 498 de 1986-B. a instancia 1 procura| 
Nieves López Toledo, representada en turno de oficio poi ‘ rajor A||d । 
de los Tribunales señora Ibáñez, con el consentimiento de . a s()n 
del Pozo, habiendo dictado auto cuyos encabezamiento y 
tenor literal siguiente: ,

«Auto. — En Zaragoza a 25 de septiembre de 1987. —- a aració° ,(| 
resultando que en los autos número 498 de 1986-B, so r^ Al,02^.^^ 
mutuo acuerdo con el consentimiento del esposo. Sa xa ji 
Pozo, instado por su esposa. María de las Nieves López sepafaCpoí 
sentencia en fecha 24 de julio pasado en la que se decreta ‘ ortad0 ' g 
conyugal de los esposos, aprobando el convenio re8u a v0 de 
ambos de fecha 17 de octubre de 1986, o en el de . c i y es**111,^ 
excepción de la cláusula tercera de cada uno de ellos, q jiez , 
dañosa para los hijos, se concedió a los cónyuges el ter de sept* j 6 
para presentar una modificación a dicha cláusula; en tc ntóescr* 
bre se declaró firme la sentencia y el 22 del mismo mes se P tc p3ra 1 
alegaciones, y quedaron los autos sobre la mesa del prove 
resolución.
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lad U Se^Or*a ‘lustrísima acuerda que la cláusula tercera del convenio regu- 
- °r de la separación, aprobado por sentencia de 24 de julio de 1987, 
CoC 6 ^edactada de la siguiente forma: Salvador Alloza del Pozo podrá 
j Un|car con sus hijos menores y tenerlos en su compañía el primer 
^■ngo de cada mes, de 12.00 a 16.00 horas, recogiéndolos y devolviéndo- 
m,3 as Puertas de la vivienda familiar, sin hacer pronunciamiento sobre 
LOStas.
con?OI‘^Uese *a Presenle resolución a las partes, haciéndoles saber que 
c¡ ra ¡a misma pueden interponer recurso de apelación en el término de 

dias para ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial, y firme el 
libr010 rem*lase copia al Registro Civil de Madrid, Reus y Zaragoza, 

ando para ello los despachos oportunos.
gUez Sl *° acuerda, manda y firma el limo, señor don Manuel-Maria Rodrí- 
númere V*Ccnte-Tutor, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

AllJ ^ara que s*rva de notificación en forma al demandado Salvador 
°ctuba del Pozo' exP>do y firmo el presente en Zaragoza a dieciocho de 
secret^ de m** novec*enlos ochenta y ocho. — El juez, Luis Badia Gil. — El

NUM. 6 Núm. 71.552
de^plOn*O"^*°y López Millán, magistrado, juez accidental del Juzgado 

'mera Instancia número 6 de esta capital;
^vorci e'.Presente hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de 
Casqué*! Sm acuerd° con e* núm. 478 de 1988-A, a instancia de Mercedes 
contra c° Mart>nez, representada por el procurador señor Gracia Galán, 
autOs sar Costas García, cuyo actual domicilio se desconoce, en cuyos 
Presente P^'dencia de esta fecha, se ha acordado la publicación del 
Ormino P°r C* que se emP*aza a César Costas García, a fin de que en el 
autOs y clmProrr°gable de veinte días hábiles comparezca en los presentes 
^'srad?1116516 3 la demanda, apercibiéndole de que de no hacerlo así será 
derecho ° 60 re^e'd>a y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en

Saber Mue obran en Secretaria, a su disposición, las copias de la 
^ado documentos acompañados a la misma.

El jue? en taragoza a trece de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. 
Cc*dental, Antonio-Eloy López. — El secretario.

ZGADo  n ú m . 6 Núm. 75.340

núm^ ^ad¡a Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
Hace 0 dC CSta capital;

d‘vOrcio ?al)er: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
^ra, rep,.^0 e* n^m- 295 de 1988-B, a instancia de María-Aránzazu Rapún 
^iabrie| HeiSentada Por e* procurador señor San Pío Sierra, contra ¡ves 

son a H°urlet, habiéndose dictado sentencia cuyos encabezamiento 
«Sente 61 tenor literal siguiente:

"^bre la c*udacl de Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — En 
^Sistrado U^ajesladel Rey(q. D. g.), el limo, señordon Luis Badía Gil,

ha ’ JUez de* Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
e l98g R Vlslo*°s presentes autos seguidos en este Juzgado con el núm. 295 

Üayorde ¿.d°brC divorcio, a instancia de María Aránzazu Rapún Ara, 
. a8rosaC ad’ casada- ATS, de esta vecindad, con domicilio en calle La 

^‘^ida p' numero 7, representada por el procurador señor San Pío y 
^y^deed C* *elrad° señor Bergua, contra Ives-Gabriel René Bourlet, 
^^dim; dd’ casado, declarado en situación procesal de rebeldía en este 
r.^ou0’^-.-
/'Cúnale,/, ‘i.^imando la demanda formulada por el procurador de los 
e ^dz-azp n Cn?r $an Pió Sierra, en nombre y representación de María 
v*10’10, Ive- r^0 ‘Ara’ deb° declarar y declaro el divorcio de ésta y su 
lncU|0 René Bourlet’ y» en consecuencia, la disolución del 

p ^Olifiquélm°n‘a* C*V^ 1,116 *eS une’ Sin Perju*c*° de* vínculo canónico. 
A eden int 6 CSta res°lución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
th^^heia qrpoPCr recurso de apelación ante la Sala de lo Civil de la 
lih!irtla> Pro -¿y*10"3* de Zaragoza en el plazo de cinco días, y, firme la 
ip rando par aSC 3 Su anotac'dn en d Registro Civil de Javier (Navarra), 

C^*ante ph  a Cll° e, despacho oportuno, haciéndolo a la parte demandada 
Asi pOrdlCtos-

^^irnient818 m‘ sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
y firrn*1 SU raz^n’ juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

H para q Q">>-
Hour]etUe S‘rVa de notífícacídn en forma al demandado Ives-Gabriel 

Se/11'! novec; ’ exp*do Y firmo el presente en Zaragoza a veintiuno de octubre 
reiario. entos ochenta y ocho. — El magistrado-juez, Luis Badia. — El 

^z ^a  •
. 0 NUM' 6 Núm- 75-337

P, i*
ddihem n J3 magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
porel r6de los de Zaragoza;

l9RoC*bn bace sa,)er Que en este Juzgado se tramita solicitud de 
^-encu 3 menor Eva-María Soler Conesa, con el número 400 de

Vos autos he acordado la publicación del presente, por el que se 

llama al padre de dicha menordon Gabriel Soler Rabadán, nacido en Baena 
(Córdoba) el 8 de agosto de 1961, hijo de Manuel y de Manuela, cuyo actual 
domicilio se desconoce, a fin de que en el término de veinte días comparezca 
en este Juzgado (sito en calle Costa, número 8, tercera planta), al objeto de 
prestar su asentimiento a la adopción solicitada, en su caso.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El juez, Luis Badía. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.419

Don Luis Badia Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital;
Hace saber: Que en autos de divorcio núm. 241 de 1988-A, seguidos en 

este Juzgado a instancia de Antonia Molinés Martínez, representada por la 
procuradora señora Lasheras Mendo, contra Joaquín Ibáñez Lomero, en 
ignorado paradero y declarado en situación procesal de rebeldía, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de octubre de 1988. En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D.g.), el limo, señor don Luis Badía Gil, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado con el nú
mero 241 de 1988-A, sobre divorcio, a instancia de Antonia Molinés 
Martínez, mayor de edad, separada, empleada, de esta vecindad, con 
domicilio en calle Huesa del Común, 22 y 24, cuarto B, representada por la 
procuradora señora Lasheras Mendo y asistida de la letrada señora Ruiz 
Galbe, contra Joaquín Ibáñez Lomero, mayor de edad, separado, en 
ignorado paradero, declarado en situación procesal de rebeldía, deducién
dose de lo actuado el siguiente

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora 
Lasheras Mendo, en nombre y representación de Antonia Molinés Martí
nez, contra Joaquín Ibáñez Lomero, sobre divorcio sin acuerdo, debo 
declarar y declaro haber lugar a dicho divorcio, lo que se decreta por esta 
sentencia. No se hace expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndolo a la parte deman
dada, en ignorado paradero, por medio de edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndoles saber que contra ella pueden interponer recurso de apelación 
ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial en el plazo de cinco días, y, 
firme la misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, 
librando para ello el despacho oportuno.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado 
Joaquín Ibáñez Lomero, a los efectos procedentes, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Luis Badía. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.420
Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza sepa

rada de justicia gratuita dimanante de autos de separación sin acuerdo 
número 412 de 1988-A, a instancia de Gloria Martín Diez, representada por 
la procuradora señora Hernández, y en contra de Angel Cantín del Car
men, que se halla en ignorado paradero, y por providencia dictada en dicha 
pieza se ha acordado la publicación del presente, citando a dicho deman
dado para que asista a la comparecencia que señala el articulo 721 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que se celebrará en este Juzgado el día 30 de 
noviembre próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Angel Cantín del 
Carmen, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 75.393

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en la pieza separada de medidas provisionales, 

dimanantes de los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 407 de 
1984-A, sobre separación, a instancia de la procuradora señora Pando 
Espiniella, en nombre y representación de Maria-Luz Fuste Porroche, 
contra su esposo, José-Luis Lana Vicia, representado por el procurador 
señor San Pío Sierra, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad del demandado, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dicho 
precio de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Los autos y la certificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en el Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes, caso de existir, continuarán 
subsistiendo, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugareneste Juzgado, sitoen lacalleCosta, númeroSdeesta 
ciudad, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 9 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
febrero siguiente; con una rebaja del 25 % de la tasación. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de marzo próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta:
U rbana número 5. Piso primero D, en la primera planta alzada, de 80,45 

metros cuadrados construidos y una cuota de comunidad de 1,688 %, de un 
bloque de dos casas, sito en el barrio de Montañana, de Zaragoza, en el 
camino de entrada a dicho barrio o calle de acceso a la plaza del mismo. 
Linda: por su derecha entrando y fondo, con la calle. Es la finca registra! 
20.045, tomo 1.017, folio 18. Valor de la mitad indivisa, 1.250.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. El magistrado-juez, Luis Badia. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.421
Don Luis Badia Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza sepa

rada de justicia gratuita dimanante de autos de separación sin acuerdo 
número 426 de 1988-A, a instancia de Raquel Forcano Aznar, representada 
por la procuradora señora Alfaro Montañés, y en contra de Armando 
Adán Herrero, que se halla en ignorado paradero, y por providencia dic
tada en dicha pieza se ha acordado la publicación del presente, citando a 
dicho demandado para que asista a la comparecencia que señala el artículo 
721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se celebrará en este Juzgado el 
día 29 de noviembre próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Armando Adán 
Herrero, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 70.654

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 502 de 

1988-C, en el que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 514. — En Zaragoza a 24 de junio de 1988. — El limo, señor 
don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes: de la una, como demandante, Emilyn 
Luí, S. A., representada por el procurador don Isaac Giménez Navarro y 
dirigida por el letrado don Francisco Santos Santiago, y de otra, como 
demandado, Tamel Estarriaga López (Bamboli), con domicilio en avenida 
Tenor Fleta, 26, de Zaragoza, hallándose declarado en rebeldía, sobre pago 
de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados de la propiedad del 
demandado Tamel Estarriaga López, y con su valor, entero y cumplido pago 
a Emilyn Lui, S. A., de las 480.539 pesetas reclamadas de principal y gastos 
de protesto y devolución, y los intereses legales de la cantidad reclamada 
desde la fecha de protesto, más las costas causadas y que se causen hasta que 
este fallo se cumpla en todas sus partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Carlos Onecha 
Santamaría.» (Firmado, rubricado y sellado. Publicada en el mismo día de 
su fecha.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado rebelde Tamel 
Estarriaga López, actualmente en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, 
Carlos Onecha. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación Núm. 73.825

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo seguidos al 
número 560 de 1986-B, instados por Banco de Bilbao, S. A., contra 
Miguel-Angel Sarriá Ginés y Gloria Herreros Bayod, de esta vecindad y en 
ignorado paradero, se les hace saber por medio de la presente a dichos 
demandados que en acta de subasta de fecha 9 de septiembre próximo 
pasado, la parle adora y por el vehículo que le fue embargado y subastado, 
matrícula Z-8721 -U, ofreció la suma de 1.000 pesetas, a fin de que, conforme 
dispone el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y dentro del 
término de nueve días, puedan pagar a la adora liberando el bien o presentar 
persona que mejore dicha postura, apercibiéndole que de no verificarlo les 

parará el perjuicio a que haya lugar y se aprobará definitivamente el rema^ 
en favor de la parte adora.

Y con el fin de que sirva de notificación a los efectos y términ^ 
acordados y apercibimientos legales a los demandados Miguel-Angel Sarn 
Ginés y Gloria Herreros Bayod, expido la presente, que firmo, en Zarago?3 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretar'0

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73-826

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primcra
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo núm 

de 1986-C, en el que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y P 
dispositiva son del tenor literal siguiente: _

«Sentencia núm. 506. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de julio de 198 • 
El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, juez del Juzgado de 
Instancia número 7 de los de Zaragoza, habiendo visto los presentes aut^ja(j 
juicio ejecutivo seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de P'e 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador 
Barrachina Mateo y bajo la dirección del letrado señor Barreiro Sanz, e» 
Francisco Jurado López y Ana-María García Cerrillo, mayores de e 
cónyuges y vecinos de Barbastro, declarados en rebeldía, sobre reclama0 
de cantidad, y... tíl

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes embargados y demás propios 
ejecutados Francisco Jurado López y Ana-María García Cerrillo, Y 
producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Caja de Ahorros y 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja de la cantidad de 68.161 pesC ¡. 
principal, intereses pactados de dicha cantidad desde la fecha de *ntel¿stas 
ción de la demanda y hasta que se haga completo pago de ella, 
causadas y que se causen, a cuyo pago expresamente condeno a la P 
ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Santamaría.» (Firmado, rubricado y sellado. Publicada en el mismo 
su fecha.) eldes

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados r e|) 
Francisco Jurado López y Ana-María García Cerrillo, actualmen^^ 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a diecisiete de oCtu tarjo. 
mil novecientos ochenta y ocho. - El juez, Carlos Onecha. — El secr

JUZGADO NUM. 7
Núm.76'461

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; a
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 759 de I ador 

instancia de Banco Popular Español, S. A., representada por el Prt,C ¡c¡lio 
señor Poncel, siendo demandado Juan-Antonio Luna Ruiz, con ar el 
en calle Norte, sin número, de Tornos (Teruel), se ha acordado 1 ^nta 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose a 
púb'ica de los bienes embargados como de la propiedad ^e ^.^(es 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las s'S 
condiciones: ode

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %de 
la subasta. . en|a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos>ta 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. Secre18'
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en • ^aS 

ría, debiendo los licitadores aceptar como bastante la titulación, y agníjjéO' 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, d° 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsa ' 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. . iHentes

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sl® 
fechas: , ostf1,85

Primera subasta, el 17 de enero de 1989; en ella no se admitirá" |o 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu ^dc 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda Je Io5 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la rm ^10 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: icipal^C
I. Campo sito en "Las Sombrías", paridera, en el término mll^ol¡o |93.

I ornos (Teruel), de 75 metros cuadrados de superficie. Inscrito a 
finca 4.069. inscripción primera. Tasado en 281.800 pesetas. térm'110

2. Mitad indivisa de viña en la partida “Fuente Villar , 5 gito"1^ 
municipal de Tornos, de 1 hectárea 40 áreas de superficie. Inserí a465.532 
núm. 591, folio 199, finca 3.013, inscripción primera. Tasada e
Pesetas. . mUniciP8

3. Finca de secano en la partida “Carra-Luco”, del térmi"0 torn<) 
de Tornos, de 89 áreas 80 metros cuadrados de superficie. *n®cr 396 O' 
núm. 591, folio 200, finca 3.014, inscripción primera. Tasa a 
pesetas. . ,nicipa* <

4. Finca de secano en la partida “Umbría", del término n^ca 3.0l‘• 
Tornos, de 1 hectárea de superficie. Inscrita al folio 20 . 
inscripción primera, tomo 591. Tasada en 315.911 pesetas.

M.C.D. 2022



?g^Zaragoza.-Núm. 255 7 noviembre 1988 3359

d T" Finca de secano en el camino de Calamocha, del término municipal 
ornos, de 3 hectáreas de superficie. Inscrita al folio 202, finca 3.016, 

cnpción primera, tomo 591. Tasada en 1.449.000 pesetas.
• Finca de secano en “Viano”, del término municipal de Tornos, de 

in-reaS 50 metros cuadrados de superficie. Inscrita al folio 203, finca 2.017, 
cnpción primera, tomo 591. Tasada en 17.010 pesetas.

d t Finca de secano en la carretera de Calamocha, del término municipal 
¡ ornos, de 33 áreas de superficie. Inscrita al tomo 385, folio 6, finca 901, 

^•pción cuarta. Tasada en 145.530 pesetas.
otal, 3.070.801 pesetas.
e sacan a subasta sin suplir previamente la falta de títulos.
or medio del presente se hacen saber las subastas a la parte demandada, 

v a kdd° en Züragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 
yocho -Eljuez. - El secretario.

JI,Zg ADO NUM. 7 Núm. 73.822
?n5arl°^ Qnecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

s ancia número 7 de Zaragoza;
622 de^iQ3^1^1 QUC Cn esle Juz8a^° se tram>ta el juicio ejecutivo número 
procuC *nstado Por Toldos Aragón, S. A., repesentada por la 
Hiente 3 °ra señora Ibáñez, contra José-Miguel Burgos Tomás, actual- 
demand0 '8norado paradero, y, por medio del presente, se hace saber a dicho 
el día d a ।0 clue en la tercera subasta de los bienes embargados, celebrada en 
eubrie a "Oy*. *a Parte actora ha ofrecido la suma de 25.000 pesetas, y no 
remate 611^° *a se£unda subasta, con suspensión de la aprobación del 
EnjuicjSC C h306 sa^er'a *os f*nes prevenidos en el articulo 1.506 de la Ley de 

Zar301*6010 $'*v*** y Ajándose el plazo de nueve días.
juez r 8l°Za a<fieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

’ varios Onecha. — El secretario.

j Uzgados de Distrito
GAOo NUM. 3 Núm. 75.385 

u°n ím.
JuZBadUC! Garcia Paredes, licenciado en Derecho y secretario del 
Ha . ° °C ^‘str*t0 número 3 de Zaragoza;

Se8uidosSdbCr Que en los autos de juicio de desahucio número 376 de 1988, 
Lr°Curador ln^tanc*a de Bernarda Duclós Bailó, representada por el 
^erenciav.r.1SC'’Or Grte8a Alcubierre, contra herederos desconocidos y 
l Uc 'a señ Cen^C<*e ^U’S Mar*n Ruiz, sobre falta de pago de la renta, yen los 
iCrencía v°ra JUeza ha acordado se cite a los herederos desconocidos y 
f^lcilio ddT‘rte ^u*s Mar*n Ruiz, cuyo último domicilio fue en el 
.lll(*cque cq dl.lunt0 (calle Manifestación, números 4 y 3, de esta ciudad), a 
dnieeste JUzP^X*modIa 29 de noviembre y hora de las 10.00 comparezcan 
de n° comn/ga<l°’ a dc Practicar el oportuno juicio, apercibiéndoles que 
h Para 3recer *es Parará el perjuicio a que hubiere lugar.
, Crencia y 9Ue conste y sirva como citación en forma legal a la demandada 
'^ciprés61116 y ^erederos desconocidos de Luis Marín Ruiz, expido y 

_ g. enleen Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos ochenta y 
secretario judicial, Manuel García.

^■>0 num. 5
Ledula d,

gn 6 aplazamiento Núm. 75.341

dc Juicio de f y6 lo acordado Por su señoría en providencia dictada en autos 
lniPrUdencj.3 las número 2.488 de 1987, seguida sobre daños y lesiones por 
ásente pala' Contra Julián Torres, se emplaza a éste por medio de la 
^ca ante Ja Mué en término de cinco días, a partir de esta fecha, compa- 
^Or|Venieni^ Juz8ado de Instrucción número 5 de esta ciudad si lo estima 
udo en amb Para Personarse en el recurso de apelación interpuesto y admi

de no ef >S e^ectos a *a parte apelada Carmen Carreras, apercibiéndole 
El ^ara8ozatL Uar*° *e parar^ e* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
‘ SCcretario 3 d'ec*nueve de octubre de mil novecientos ochenta y ocho.

boñ AD° NUM- 7 Núm. 76.456 
^na Amar

en funciones de secretaria, del
1 ^ertific 6 D’Str‘t0 número 7 de Zaragoza;
de^’Se ha di^UC en e* ju*c*° de desahucio por falta de pago núm. 425 de 

letlor litA,Ct|3d° senteucia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
b Renten Slguiente:
dery *’ donJo•7i^n lac*udad de Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — Vistos 
íut Sl^o nú°Se"-7 S ^odr*8° Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgado 
Un ^dejuici^H de Zaragoza, en nombre de S. M. el Rey, los precedentes 
v,3’ corno d e desahucio núm. 425 de 1988, seguidos entre partes: de la 
re?na de estrnandante’ Fe*'sa Monforte Placed, mayor de edad, viuda, 
A| .Untada n LaP*ta*' con domicilio en calle Baltasar Gracián, 15, 
(j^bierre, d^ 6 Procurador de los Tribunales don Luis-Ignacio Ortega 
ler Csta capita]6 3 Otra’como demandado, Mariano Larrodé Gracia, vecino 

Cer° B. act¿ C|°n dom*c**'0 en calle Sainz de Varanda, 17, escalera 3, 
a mente en ignorado paradero, sobre falta de pago, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los 
Tribunales don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, en nombre y representación 
de Felisa Monforte Placed, contra Mariano Larrodé Gracia, declaro haber 
lugar al desahucio solicitado por aquél, condenando, en consecuencia, al 
demandado Mariano Larrodé Gracia a que en el término legal desaloje la 
vivienda que ocupa, sita en esta capital (calle Sainz de Varanda, núm. 17, 
escalera 3, piso tercero, puerta B), propiedad de la referida demandante, 
dejándola a su libre disposición, apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica, y se le condena igualmente al pago de las costas del presente juicio.

Notifíquese la presente resolución en la forma determinada en el artícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dado el ignorado paradero de la 
parte demandada.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José-Luis 
Rodrigo.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública, en el día de la fecha, por 
ante mí, la secretaria, que doy fe. - Amalia Ferreiro. (Firmada y rubricada.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito en caso 
necesario.

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia a fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado Mariano Larrodé Gracia, que se halla en ignorado paradero, y 
se fija en el tablón de anuncios de este Juzgado, y lo firmo en Zaragoza a 
veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. La secretaria, 
Amalia Ferreiro. Visto bueno: El juez, José-Luis Rodrigo.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 75.345

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la fecha 
en juicio de faltas número 776 de 1988, contra Javier Gil Bermejo, y en 
virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho condenado, 
ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Peritos en actuaciones, honorarios, 2.500 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Javier Gil 

Bermejo, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 
veinte de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 75.390

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 58 de 1988, a instancia de la actora 

Frigoríficos Catalán, S. A., representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandado Víctor Galindo Monge, mayor de edad, 
vecino de Zaragoza, con domicilio en paseo de la Ribera, número 4, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes subastados se encuentran en poder del demandado, en el 

domicilio indicado, toda vez que aunque se nombró depositario a don 
Fernando Rodrigo Arrastio, no consta en autos que se haya hecho cargo de 
los mismos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un lavavasos marca“Sammic”, modelo LVI-20. Valoradoen 35.000 

pesetas.
2. Un descalcificador marca “Sammic”, modelo DC-11. Valorado en 

20.000 pesetas.
3. Una cafetera de dos grupos, marca “Faema", modelo “Pulser- 

Semiautomática”. Valorada en 150.000 pesetas.
4. Un descalcificador marca “Faema", modelo “Stander”. Valoradoen 

20.000 pesetas.
5. Una motobomba marca "Faema”, modelo “Stander”. Valorada en 

20.000 pesetas.
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6. Una freidora marca “Gaye”, modelo 7 litros. Valorada en 15.000 
pesetas.

7. Una plancha marca “Styper”, modelo eléctrica L-2. Valorada en 
15.000 pesetas.

Total, 275.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento de cualquier persona que quiera tomar 

parte en la subasta.
Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. -- El juez, José-Luis Rodrigo. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 76.438

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de 

cognición núm. 450 de 1988, seguido a instancia de Juan Goizueta Martín, 
contra Maria-Paz Gracia Rubio, sobre reclamación de cantidad, en el cual, 
con esta fecha, se ha dictado providencia que es del siguiente tenor literal:

«Providencia. Juez señor Rodrigo Gálvez. Zaragoza a 24 de octubre 
de 1988. Dada cuenta; por recibida la anterior demanda y documentos, 
con sus copias correspondientes, y resultando ser competente este Juzgado 
para su conocimiento, tanto por razón de la materia como por su cuantía, se 
admite a trámite. En su consecuencia, regístrese y sustánciese por las normas 
establecidas en el Decreto de 21 de noviembre de 1952 para los juicios de 
cognición. Se tiene por parte, como demandante, a Juan Goizueta Martín, 
mayor de edad y vecino de esta capital, representado por el procurador señor 
Bibián Fierro, en virtud del poder presentado, y con quien se entenderán las 
sucesivas actuaciones. Emplácese a la demandada Maria-Paz Gracia Rubio, 
cuyas demás circunstancias y domicilio se desconocen, confiriéndose tras
lado de la demanda y documentos, con sus copias, para que comparezca y la 
conteste, si lo creyere oportuno, en el plazo de seis días, concediéndole tres 
días más para que la conteste en la forma y con los requisitos señalados en los 
artículos 40 y 41, y bajo los apercibimientos del artículo 43, todos ellos del 
referido decreto. Al otrosí, como se pide, practiquese la citación y emplaza
miento mediante los oportunos edictos, que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. Desglósese 
el poder previo testimonio.

Lo mandó y firma su señoría. — Doy fe.» (Firmas.)
Lo relacionado concuerda con su original, al que me remito.
Y para que conste y sirva de cédula de notificación y citación en forma a 

la demandada María-Paz Gracia Rubio, cuyo actual domicilio se desconoce, 
extiendo y firmo el presente en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos ochentay ocho. — El juez, José-Luis Rodrigo. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 74.737
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 

número 1.725 de 1988, en virtud de presunta estafa ocurrida en el Hotel 
Conquistador (sito en calle Hernán Cortés, número 21, de esta ciudad) los 
pasados días 28, 29, 30 y 31 de mayo de 1988, por providencia de esta fecha 
he acordado citar por medio de la presente al denunciado Juan-Antomo 
Bordejé García, con antiguo domicilio en calle Bolivia, número 31, de esta 
ciudad, y actualmente en ignorado paradero y sin domicilio fijo. Para la 
celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el día 12 de diciem
bre próximo, a las 9.45 horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 
calle San Andrés, número 12, bajo, centro), debiendo concurrir a dicho 
acto provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación a Juan-Antonio Bordejé García, se expide 
la presente en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.
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TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

CALATAYUD
Cédula de citación Núm. 76.688

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 730 de 1986, so 
daños por imprudencia, se cita a Amadeo Co Ortega, actualmente en ig 
rado paradero, para que comparezca ante la sala audiencia de este Juzga 
el día 15 de diciembre próximo, a las 10.50 horas, para asistir a la cele r 
ción del correspondiente juicio, bajo apercibimiento de que de no comp 
cer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar y que debe compar 
acompañado de las pruebas de que intente valerse. f

Y para que conste y sirva de citación a Amadeo Co Ortega, actualmc 
en ignorado paradero, mediante su inserción en el Boletín Oftciol 
Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a once de octubre de 
novecientos ochenta y ocho. — La secretaria.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 76.68»

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta lecha e 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 1 de 1988, so 
muerte por imprudencia, se cita a Boudjema Bouaroudj, actualmcnte^^ 
ignorado paradero, para que comparezca ante la sala de audiencia d 
Juzgado el día 12 de enero de 1989, a las 10.40 horas, para asistir 
celebración del correspondiente juicio, bajo apercibimiento de que 
comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar y que debe co 
recer acompañado de las pruebas de que intente valerse. . _ |.

Y para que conste y sirva de citación a Buodjema Bouaroudj. at 
mente en ignorado paradero, mediante su inserción en el Boletín OI11 je 
la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a ocho de octu 
mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria.

CALATAYUD
Cédula de citación Núm- 76

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta le^asObre 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 589 de 19 
daños por imprudencia, se cita a Colom Francisco Mar y Monat ie 
Transpons, actualmente en ignorado paradero, para que compare^ |aS 
la sala de audiencia de este Juzgado el día 15 de diciembre próxim • 
11.10 horas, para asistir a la celebración del correspondiente juu-u 
apercibimiento de que de no comparecer les pararán los Pcrjul^* jg que 
hubiere lugar y que deben comparecer acompañados de las prue a 
intenten valerse. M°nal

Y para que conste y sirva de citación a Colom Francisco Mar 
Rochet Transpons, actualmente en ignorado paradero, medianil s en 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la Plt5 _ 
Calatayud a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y oc ' 
secretaria.

JUZGADO NUM. 3. — GRANADA
Núm. 75-343

Cédula de notificación te
Por la presente, dimanada en autos de juicio de faltas que PencOstas 

Juzgado bajo el número 1.257 de 1985, se ha practicado tasación ar el 
de la que resulta que la condenada Eloísa Herrera Estévez de e c| 
total de 28.000 pesetas, más el interés legal de 5 pesetas dianas
13 de febrero de 1986 hasta el día de su pago. , E$tévcZ'

Y para que sirva de notificación a la condenada Eloísa Herre ^cjel1to5 
expido la presente en Granada a diecinueve de octubre de mi no 
ochenta y ocho. — El secretario.
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